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Reglamentación del Equipo Misioneró '

l-La Confederación de Religiosos (CONFER) de E sp aña cons t ituye en el
seno de la F ederación de Ministerios Apostólicos (FEDAP ) un equipo misionero
para los fines que a continuación se indican.

2-EI Equipo Misionero puede ser integrado por las Confer encias de los
~uperiores Mayores de las Naciones de América Latina. Pued en también for
mar parte , de . él los sacerdotes del clero secular, can la autorización de sus res-
pect ivos Ordinarios, ' ,

3- 11'ormar án también parte del Equipo, para complementarlo, 'las',diversas
Or denes e Institutos Religiosos F emeninos dedicados .al 18!postolado 'activo ,Yllcle
mentas de A . C, y de Asociaciones piadosas, Congregacion es, /~tP.,' .,h n r¡ ... d. \ '1/,

4-El Equipo pretende consolidar con su acción lailSartta )ll'e' I Cat óliea ;el)
países ya ganados para el catolicismo, con la r egeneración de la vida cdstiana
en todos sus asp ectos: familia, conducta pública del católico en su profesión y
ámbito ele irradiación social.

Por consiguiente, se propone en modo especial const itu ír un baluarte contr a
las f uerzas disgregantes de la unidad latinoamericana (comunismo, masonería,
p rotest ant ismo) y cuanto se oponga al avance' y l'c'óhsoli'diiCi'ól11 de 'ló'~ 1 prÜ'tCil;iós
católicos.

rj- E ste "Equip6" 'seporie incondicicnalm énte'la l'as .'órü énc$)ide la: '.;r ~'rarqu ía
en la forma más eY'ahgélic'a"y apo~tólica l de lsl~'trfi~ióii fp l~li;a 'ii¡f od h..<>':.las 1i11dica
ci en es de los P relados. ' ',: l' '1 '1 ,' 11 " 1,,;,.,, ,', 11I .IO I;r¡ " ') .1, . ' : ",¡ ,01 , 111' 1'11,1')(1 li I

: 1I I 11 1(I'l \ 1'1 u r; fJ:1 f ! j i ' "'tJ .rL _.,f 'll' , . , (1 \"/ ,' : 0 ; ' 11 11". :1 .lJ ' I I· r

6- Tendr á como,.fuersa .constitutiva I l,a~ unión ' lmÍlS,J~rm:e t q~ ht9flas 'Ias:o;inst i
tu ciones r eligiosas que ,en él participan; bajo ,lln solo 'ideal.y-un ,~o l o" m í\n clo . ,¡" , ,

• • 1 'tI .r ~ / jJl i ' 1· . 1 1 ~j l'¡, )( [lr l l J";! ! 11 ' 1{(" ¡ · I I : II I IJl l l ':: ...! 'l j)' · 1. 1111 ·1 ' f'l ,

7-El nombramiento del ',D ir .e,ctor, :GeQer al¡ del )Equlpo,.se I h~)1á ,!por la .Comi
si ón P ontificia para ,América ¡Latina, )siguiendo este .orden.n ! 1~ Gpn f~rlenc~a, .p ro
pone a la Sagrada Congregación I de ,Religiosos ,.el .n ombr e, o r.l.OS] nombres, I de I .los
qu e juzga aptos,.para ,.el eargo. :Esta, I si l;D;O-t iene¡ d~6lwltail l!~ ' en" IQs .p r opuestos
bajo el iaspecto religioso, los:Itras.mit~ ; a , la ,Ponti~~ci~ .Comisi én pana el nomhra
miento' formal. Habrá ' también, un Vic,e~Di~ectol'I IGenel1alll Y"l1n, ¡ SElci',etario!' que
nombrará la Conferencia oidas .las F,ed~racionel'\¡ 'Y'i l ~'¡'l?ir.e~Wr .Gener al , II '1'

_ Dire~tor .General, Y,icei:Dir~c,to~: XI Se¡l1:et;~riq ,•.ty.J;l¡dl(4n " p\" C a,lJ~O. : ¡P9l; tres
anos, al final de los ,c ~Ia1 !ls ' p,0~ran ,se,r ',!ieelegIro~h 1['" ¡: Il j " I I ' ! I !' )l d , " ¡";fll'¡"'¡ ' I

Fijarán sn residenci a. .en. Madnid, I II ¡,i, ; l ' " " ,,;-: 1 ti, 11 i t ¡; ¡1I l I d , 1 ui ' ,\,,: i

S- E l Director G~p~'ral, 'p'ajo Ifi 'dh'eEclÍ'óH' a e'Ia Cdíife'rérrMá' :i 'é ;~ 1 ~"'¡li:ÉDAl'
segú n la conipe tene ia ' respectIva:; p i·épá'l;a ' lós piarúrs1'ciéI 'ras" diún'p~ñas' irt is i,óH~'d;;

h 1 l· d d I C f . E "' f1 I" 1 "¡" '" " 1' ' I ;j . " ' " Iqu e an (e r ea Izarse e acuer o con as on ere ncias pi seopa es de as urver-
sas naciones o con los Prelados de las dióc esis qu e hayan pedido la ayuda del
Equipo y con las Conferencias 'nacionales de Superiore s Mayores interesadas.
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BI Director General informará al Presidente del Consejo Episcopal Latino
Americano, a la Sagrada Congregación de Religiosos y la Comisión Pontificia en
vista del arreglo definitivo de las campañas.

9-EI Jefe de Equipo de cada campaña misionera será elegido por los Pre
sidentes de la Conferencia y la FEDAP en unióncon el Diroctor General del
Equipo, de acuerdo con la Conferencia Episcopal de cada nación o el propio
Ordinario de cada diócesis, según los casos.

La selección de los Misioneros que actuarán en cada campaña, la hará el
Director General de acuerdo con la CONFER, la F'I~DAP y con los Ordinarios y

.los Provinciales respectivos. , f I 11

10-a) El Jefe del Equipo Misionero en cada campaña es cumulativamen
te el responsable con los Superiores religiosos de la disciplina religiosa y clerical
del .personal misionero. Si surge algún inconveniente mientras los Misioneros' no
están en contacto con sus Superiores, debe avisar a éstos, tomando entre tanto en

, caso de urgencia las providencias oportunas.. '
b) Con relación a los Superiores religiosos, el Jefe de campaña tendrá en la .

máxima consideración las observaciones hechas por los Superiores respect.ivos. I

ejecutando sus órdenes y ' teniéndolos al corriente de todo. .
c) Con relaciÓn a losExcmos. Ordinarios el Jefe de campaña ¡ J

1) recibe y comunica o subdelega, según los casos, las facultades eoncedi-:
das por los Excmos. Ordinarios; 1

2) .r esponde ante ellos de cualquier inconveniente relativo a la disciplina o
al ejercicio del ministerio que baya podido ocurrir en el Equipo ;

3) en caso que el Excmo. Ordinario exigiera la suspensión o el cambio de
un Misionero) trata Con el Excmo. Ordinario, y si éste insiste, provee en conse
cuencia. '

1.1) La labor de cada campaña es: .1

11.) la predicación evangélica' para consolidar' y aclarar los prin~ipi'¿s genui- ,
namente católicos. '

b) La administración de los Sacramentos, de la 'Penitencia y Comunión
principalmente, p,ara la santificación de las almas.

e) Fortalecimiento de la familia cristiana ' y rde la educación religiosa de
la juventud. I l· I

d) «La .or i éntación en todos los campos del apostolado moderno: sociológico,
cinematográfico y de influencia social en todas las profesiones. 1

"

" >J I '12) Después de cada campaña, se procurará arbitrar los inedias más COil-

venientes y eficaces para la consolidación y perseverancia de los frutos de la 1

Misión , . . 1 I I I
,1 l'

13) El Director 'General, al terminar cada campaña, informará a los Ordi
narios, al Presidente del CELAM, a la Sagrada Congregación de Religiosos por
medio de la CONFER, y a la Comisión Pontificia acerca de la labor realizada
y de los frutos obtenidos.

.. 14) Para poder organizar estas campañas con mayor garantía de medios
modernos y continuar la labor sin interrupción, el "Equipo Misionero" de .la
CONFER, constituirá una Asociación COn el fin específico de ayudarle económica
mente en sus empresas.
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El Padre Lombardi visita la América Latina

El Rev el o. Padre Ricardo Lombardi ,
S . J., ha ini ciado una gira por diversos
países de la América Latina, a invita
ción especial que le hicieron algunos
Excmos, Prelados Diocesanos. A t ítulo
de información damos el derrotero de
esta gira y transcr ibimos para conoc i
miento de la Venerable .Terarquía algo
de su crón ica apostólica así como un
cor to relato del alcance y ori entación
que tiene el movimi ento "Por un Mun
do Mejor", que él dirige, tal como apa
rece en los boletines oficiales de esa ins-
titución. '

Creemos así cumplir con una de las
funciones principales de este órgano el el
CEllAM, encarga do de tener al Venera
ble Episcopado Latinoamericano debi 
damente informado de todo lo qu e en
campo católico se realice o se .pro yecte'
en nuestro Continent e.

Derrotero del m:a,je

El día 20 de marzo llega a México,
donde permanecerá hasta el día 2 de
abril. No dará Curso de Ejercitaciones,
porque quier e dedicarse a reuniones pa
ra los amigos que ya lo han hecho.

P ara información sobre los encuen
tros que se organizarán pueden dirigir
se al Rvdo, Dn. . Genaro Alamilla, Se
cre tar ía del M. lVI. M. Avda. de Chapul
tepec, 153, 10 Y 11. México 6 D. F .

El día 2 de abril pasa a San Salvador
y marcha a Medellín (Colombia ) el 4
de abril. El 2 Y el 3 de abril los pone a
disposición del Sr. Arzobispo de San
Salv ador, a quien pueden dirigirse los
sacerdotes que quieran acudir a las reu
niones que se organicen,

Llega a Medellín , ( Colombia ) el 4 de
abril. Ha qu erido el P . Lombardi dejar
en este viaj e a América la exper iencia de
Curso s modelo de Ejercitaciones, según
han sido concebidos para la reforma as-
cética. . .

Eri este Curso de Med ellín participa
rán por especial invitación del Excmo.

'18 --

Sr. Arzobispo ele la ciudad, Mons. Tu
lio Boteró Salazar, varios Señores Obis
pos y muchos 'Super iores Provinciales
ele Colombia, así como gran n úmero de
Sacerdotes del clero secular y regu lar
de esta Arquidiócesis y de otras dióce
sis vecinas .

En Lima permane cerá el día 15 ele
abril y lo pone a disposic ión del Sr. Ar
zobispo , para que organice lo qu e más
conveniente crea. A él pueden dirigirse
pidiendo informaeión los am igos del Pe
rú.
P~rte para Bueno~ Aires el 16 de a

bril, 'l'ambién en esta cap ital cent rar á
sus energías en un Curso de Ejercita
ciones baj o . la protección y bendici ón
del Sr. 'Arzobispo. Cuantos deseen asis
tir, ' pueden dirigirse al Rvdo . Pbro. Juan
Capellaro. Coronel Cárdenas, 2075. Bue
nos Aires.

El 27 de abril pa sa a Uruguay acep
tando la invitación del Movimi entoT'a
miliar Cri stiano. Dirigirá una conferen
cia la ta rde del 27 para partir a Brasil
el 28. La dirección de la Secretaría del
Movimi ento Familiar es : Juan Bautis
ta Blanco, 604. Montevideo .

El 28 llegará a P orto Alegr e, si Dios
le. da salud, donde estará hasta el 30.
Verá con gozo inmenso a tantos y tan
tos amigos de Porto Alegre y les pon
drá al corriente de los actuales afanes
del Movimi ento, ' de la madurez adqui

' uida ..'los proyectos . . . Queda la estan«ia
allí en manos elel S r . Arzobispo, ele
quien podrán recibir los inf ormes nece
sar ios cuantos lo deseen.

El día 30 viaje a S. Paulo, Dará otro
Curso. La organización cor re a eargo del
Rvdo . P. Marins. Caixa Postal 47. Bo
tucatu. Est. de S. Paulo.

s« Santidad: J~um X X III y el Movi
miento "Por' un Mundo Mejor"

. . I

El Santo Padre recibió el día 4 de f e
brero al P . Lombardi. Cuando volvió de
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la au diencia al Cen t ro I nt ernacional,
estaba profundamente im presionado y
conte nto. "La im pr esión sobrenatu ral
qu e me ha producido la persona y la
conversación del P apa, ha sido muc ho
mayor dc lo que pod ía yo pensar . H a
bía conversado muchas veces Con él,
cuando era Car denal de Venec ia ; pero
la impresión de hoy ha sido toda dive r
sa" . Sabe rnos qu e han estado hablando
durante 35 minutos y qu e al fi nal d e la
aud iencia el P . Lom bardi le ha entre 
gad o el libro de las Ejercitaciones por
un Mundo Mejor. Después de esta au 
dien cia privada el P adre San to ha b en
decido a t odo el grupo .de sace r dotes
qu e r ealiz ab an en el Centro el Curso eR
pecial para los D irectores espirituales
de las Misi ones diocesanas en el espír it u
del Cue r po Místico.

Conviene ahor a conocer la Organiza
ción y el P ersonal que colabora con el
P. Lombardi en el desar rollo de Planes
y Programas.

Grupo prom ot or del 111ovvmiento
M1(.ndo Me jor

En los primer os meses de este año se
han reun ido once en Roma. P. Lombar
di, S . •T.; P. Rotondi, S. J .; D . Giusep
pe Cas ali, Pbro. ; D. Ij'ederico Bellido,
Pbro.; P. 'I'ov íni, O. P. ; P . Ubaldo, O.
F. M. ; Alon so Vega, Pbr o. , P . Lezaun ,
O. F . M. ; Cap. F r . Saunders; S. M. F al
tabantres, Pbro., que están actualmente
en México , D . Genaro Alamilla, Pbro.;
D. •Tosé María Hern ández, Pbro., y P .
Paludet, O. F. M.

En qué cons iste el Movimiento

El P . Lomb ardi lo analiza y explica
textualm ente así .

1) En nu estro cas o, Movimiento no
signifi ca organización . E n Fran cia y
ot ras naciones la expr esión se presta a
alg únequívoco, ya que la palabra "Mou
vement" se aplica allí regular mente a
verdad eras y propias asociaciones : t íp i
cos, los Movimientos de la A. C. esp r
cia lizada. En Italia en cambio el nom -
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bre admite un doble sent ido: a veces sue
na a or ganizaci ón y a veces no ; en nues
tro caso, absolutamente no.

Es simplemen te un nuev o move rse, el;
un marchar más expedito y comp acto,
un avanzar más ef iciente hacia la meta
ideal de un Mundo Mejor. Las personas
y los gr upos par tic u lares que dan aqu e
llo que eran, en cua nto a posición jurí
dica ; al menos pueden qu edar lo que
eran si así lo desea n. Ningu no está obli
ga do a orga n izarse si no est aba ya an
tes organizado, ni debe cambiar de or 
ganizació n, si antes f ormaba parte de
una organizació n. IJo esencial es que se
mueva mejor que an tes y más de acuer 
do.

,
2) Moverse. .. pero en qu é dirección '/
La meta hacia la cual camina así,

más expedita y concor de en nu estra ter 
minología es la. actuación de una . socie
dad humana universal , constantemente
más di vina en todo s los aspectos en los
cuales la divinización se nos da por el
miste ri o del Verbo Encamado: a) So
cieda d más divina en los individuos, en
cuanto al nú mero crec ien te de los hijos
de Dios y en cuanto al aumento en .la
intensidad de su di vina transformación ;
b ) Sociedad más divina en sus r elacio
nes mu tuas, siempre más inspirada en
aq uella nu est ra sublime dignidad ; e )
Rociedad más divina en las mismas es
tructuras organizadas de la conviven
cia (escue la, di versiones, teatro , der echo
penal, política . .. ), así qu e estas cor res
pondan cada día mej or a nuestra situ a
ción excelsa de dar glor ia a Dios.

3) Moverse hacia un Mun do mej or . ..
pero de parte ele qui én f

IJa organización plenamente ad ecuada
par a perfeccionar un a tal edif icación
divina y univer sal no pued e ser otra qu e
la Iglesia Católica: organ ismo qu e ti ene
a Dio s, Verbo Encarnado como Cabeza ;
a Dios E spíritu Santo como alma; a nos
otros como miembros. Ella es, pues, con
sus cuadros esenciales, la reali dad a
la qu e pertenece ent rar el Movi mien to
esper ado, si el Mundo mej or se quiere
ver dade r amente obt ener en el sentido in
d icad o.
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El Movimiento por un Mundo Mejor
tendrá lugar cuando se oper e en la Igle
sia un cambio saludable de ritmo en or
den a la meta deseada. No en cualquier
parte que se encuen t re f ervor, allí está
el Movimiento ; ello se verifica solamen
te allí donde la Iglesia asume un paso
mejor que antes -'-aunque fuese santo el
est ado prece dente- para divinizar más
ef icazmente la humanidad, y cualquier
mejoramiento ulterior qu ede todavía por
introducir. Est o hay qu e consider ar lo
con atención, para truncar miles de dis
cusiones ociosas; se entra y se vive en el
Movimiento - como nosotros lo enten de
mos- <mando nos esfo rzamos ' por cam
biar el pasado para edif icar un Mundo
Mejo r que antes; se deja de estar en el
Movimiento propio y verdadero cua ndo
nos con tentam os con proseguir en el r~t

mo adquirido, sea también estado adqui
r ido por efec to del mismo Movimiento.

,Est ablecido el concepto esenc ial del
Movimi ento por un Mundo Mej or, qu e
dan ahora por ordenar las realidades a
las -cua les es posible ap lica r lo. Allí no
son en efec to div ersas y de amplitud (li s
tinta. I;a imagen a la qu e hay que r e
cur r ir es aquella de' las tres circunfere n
cias concéntricas.

1) E n algún moclo un esfuerzo .como
ahora se ha indi cad o se encuentr a cier 
tamente de continuo en las más variadas
manifestaciones (le la Iglesia. Se .podr á
siempre notar aquí y allí un mantener
el paso precedent e , aquí y all í ,por des
g-racia un af lojar; aquí y allí, segura
mente, con la gracia 'de Di os, también un
acelerar, y con el sueño genérico de di
viniz ar más eficazmente la sociedad. De
lan te de cada un o de los aspe ctos de es
te aceler ar es bien se hable también del
Movimiento por un Mundo Mej or en
sent ido vastísimo.

. 2 ) Ya qu e p or otra parte existe un
docum ento P ontifi cio que lanz ó tal tipo
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de Movimiento explícitamente en la his
toria de la Iglesia como una auténtica
Cruzada para el momento actual en una
fecha precisa, con indicaciones concre
tas 'que determinaban muchos particu
lares, es también legítimo aplicar de ma
nera más estricta el nombre de Movi
miento por un M úrido Mejor a los es
fu erzos 'que se han .r ealizado y continua
rán realizándose precisament e con aque
lla bandera, con referencia a aquella his 
tórica proclama del lb de febrero de
1952. Será, pues; esto ' el 'Mo'viíD.iento en
sent ido estricto: I su contenido ' 'especif'i
co, la ' ~ctitud ih\st'rada má s arriba en
forma genérica; " I pero precisado en ' las
normas prácticas qu e el grande docu
mento aportó: entre otr as con mirada
conscien te a una r evisión orgánica y to
tal del ente ro campo católico, ha ciendo
ent r ar en él con espíritu de disciplinada
concordia cad a uno de los parciales me
joramierttos, siendo inequívocamente in~
dieada la meta, "todo un mundo que
hay que rehacer desde sus cimientos",
en .Ie sús.

3) Finalmente, existe una .acepción to
davía más limitada con la qu e se podría
usar la palabra Movimiento, una cir
cunf er encia aun menos vasta en la qu e
se puede considerar recogido; Dado qu e
el mismo Santo Padre desdc el primer
día indicó 'que " otros" qu e podrían "más
partieulamente ilustrar" el proyecto y
como de hecho se constituyó un grupo
de sacerdotes que tomó para sí esta mi
sión -recibiendo especialísimos alientos
y bendiciones pontificias- existe tam
bién ' motivo para COnsiderar el Movi
miento en relación con ellos: todo lo qu e
directamente o indirectamente se ha in
sertado en, la santa cruzada con sus fra 
ternas insistencias, con las indicaciones
siempre más concretas y los m éto dos ca
racterísticos que en cierto modo ' se han
venido aclarando cada día más en torno
a ellos, .
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Crónica Latinoamericana del Movimiento
f '

Nos ha visitado el Sr. Obispo de Ma
racaibo. Su insistencia qu e pi P. Lombar
di 'int roduacaeh' su itinerario por la 'A
mérica una parada en' V énezuela no' ha
podido ser aceptada. A lo qu e ha ,contes·
tado su Excelencih': "No cesaremos hasta
conseguir tener lo allí" Cre e que el cspí
ritu del Movimiento es particularmente
apto 'para 'ser" acogido en los momentos
especiales que ' ahora ' vive 'Venezuela. '

El P. Luis Olaso, S ~ .r.: trabaja con
entusiasmo en la 'd ifusión del Movjmien ~
too Las Jornadas de Estudio del Consejo
Nacional de la Juventud F'emenina tú!
vo-por tema el ," Mundo Mejor", por él
explicado. J '

En una meditación surgió, la idea: ." e1
Movimiento por un Mundo Mejor es muy
poco conocido en Venezuela, los horizon-

propósito. Méjico se adelantó. Pe~'o el 'P .
Lombardi no ha dejado de mirar a 'Co
lombia, Se lo decía así al Rvdo. Cura
Párroco de F' ómeque, qu e estuvo visitan-
do el Centro Internacional. , '

H ay elemen tos disp erso s que ' se inte
resan por el Movimiento y Io xlifunden.
Pero son esfuerzos aislados, 'A la invita
ción de , un Sr. Obispo dirigida al 1'.
Lombardi par~ tornar parte en la predi-o, ' 1 t I" , jI ' •• , tI ," . , . "

eacl~W. de ,un,a ,Mlsloll , ~11 su D~o,cl' ::;lS" el
P : Lombardi ha respondido : "ahora esa
labat· n o me compete, en b mbio debo
preparar los hombres qu e en cad a ' ria
eión promuevan ¡el Mov imiento de refor-
l' I J J ' J I r I j • ,1

ma profunda y general".
Le ofrecen un a casa en Calí, para el

Movimiento, pero también ésto que da
supeditado al hombre que ha de surgir
para Colombia.

Un naciente ofrecimiento de colabora
ción en la difusión del Movimiento en
Colombia nos ha llegado .

Elcernentauio del 'P . Lombardi ha -si
do : "Sí, enviaremos datos,' inf or mación ]
orientaciones, aprovecharemos el! ofreci
miento '; pero nos 'falta todavía un alm a
dada del todo al Movimiento por un Mui í
do Mejor -en Colombia.

" 1,[ 1,

PUER'l'O RICO

La Revista "Alma Latina" en su nú
mer o de noviembre de 1958, ha publica
do un artículo sobre la Primer a Confe
r enc ia Anual Dioc esana de la Juventud
Católica.

EI 1propósito de ésta es la de reunir
todos los años a un grupo escogido de
estudiantes qu e aprender án y discutirán
temas tan importantes para los militan-
tes de la Iglesia, "

IEl tema de esta primera Conferen
J i1a fue ' el Movimiento por un Mundo
Mejor. El estu diante ,Toaquín Oronoz ha
bló sobre la historia del Movimiento por
un Mundo Mejor. Maurice Dorán , Pre
sidente, trató de lo que es el Movimiento
y P edro Porrata de cómo puede un
"Teen-Ager" participar en el mismo.

D espués los 220 estu diantes presentes
en la Conferencia se dividier on en grupos
para discutir sobre los medios con los cu a
les "Teen-Ag,er s:' pueden conver t irse en
los.apóstoles de amMundo Mejor. Entre
los .pr op ésitos formulados leemos: a) fe
meritar r elaciones más unidas ent r e el
estudiantadn de los colegios cat ólicos de
11), I sla , b) ayudamos.mutuamente a r e
solver los problemas COmunes qu e,surgen.

",1 "
lo, ( 1

COLOJ{BIA

Es éi~l i zá ~ Ia 'nación hispanoamericana
donde pone más los ojos el P . Lombardi
en est a temporada, La .Jeen un mom en
to tan propicio de pausa, después de las
desgarradoras luchas políticas.

Allí el Movimiento portun Mundo Me
jor, que empuja con optimismo arrolla
dor a la fraternidad 'y aIa' unidad, con
la ascét ica colectiva que hoy nec esita el
campo católico, daría a Colombia lo qu e
en estos momentos necesita. Es el momen
to oportuno. ,1

De 'los 13 Centros promotores del Mo
vimiento por un Mundo Mejor que el
P. 'Lombard i soñó siempre 'plantar en el
mundo, pensó que dos deberían estar en
Sud-América y pensaba en Colombia 'Y
en Argentina como los lugares más a

d' t i I I

F;El'f.EZUEL4- .,
" , 1

! , J f III
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, liJn cuan to a l aspecto d el acrecenta
mient o interno de la I glesia, pued en qui
zá dar luz las directivas que el Santo
Padre, ,) uan XX III, ex puso a los .Arzo
bi sp os y Obispos.rreprcsentan tes de la A
mérica Latina r ecientemente venidos a Ro
ma para: el Con venio del CE L Al\1: , Aquí
se ve cómo es inte nc i ón deb Papa que se
hagan vastos planes! " do' larga mirada"
te ni endo en cuen t a ítodas las fuerzas .d is
poniblos, de fr en te a tod as las necesida
des 'd e 1 la Iglesia ,~. del gé nero human e,
con la 'p r uden cia de una .verdadera es
trategi a; en algún sent id o se pue de "de
c ir que (11 di scurso ' del CEb.A!M, sea- el
program a f'áeihn crite Hpli cabls a,' un ·ene
tero -C oncilio Ecumémco. r» ," l' 111 11"

En cuan to al segu ndo aspecto de ex
p ansión ex te rna conmueve profundamen
te la constancia con la cual el Papa
-desde el 'pri~ne r ' d ía de su elección
ha demostrado mi rar la unión de las co
n~U1:i c,l,~d p,s, Srpa~,\\~la~, ,En : 1 d i~cUl:s? ! al
mundo "en .la prnnera mariana despu és
(ie

l
Sl\. leiq'¿id Ón , el P apa habla ' de N avi

dad :t ahora 'en
l

el 'an u ncio dej ' Concilio,
I . _ I , II t

el, l~~pa habla i i~l ~, , ~stos , herl1l ~no~ , I ,ql~ e
desde hace sig los están f uera del i' édil,
aún llevando indelcb leméute e.11 el ' alm a
l~ s~·ñ'a l lfd~ ' · hi ~ islianbs . ! Una ')Il~'pfal corno

. b' , ,! " if'i , .est a bastarra p ar a Ju stl ~~ar un gran-
disimo ' Concilio ;' lit ad :ión tIe la g'l'acia
e'n , He¡ ue'llas a lmas que rid ís im ns 'y , por
otra part~ la .d ivirii6il ,p i'ovid r'úcia l a la
cu a l l a~ I glos ias se'p a'ra rla~; han sielo su 
j et as l1e ' pari r de los er r or es niod ernos,

1 , "¡ I . 1 1
que Se h 1\11 infiltrado y de parte del co-
J):uni sn,lo ¡en Pal:t icu!ar?l,qn e .ni a~Ted i ?o
VIOlentamente a alguuas, cr ean una dis
posic i ón l)artic,nlarllle~ti; ' favorable al r e
conocim ien to de la' verdad .

I I

El Movimiento -p or un Mundo Mejor
ve en la convocatoria del Con cilio un
p aso sin ,par, el paso más gr ande que se
podría imaginar sobre la línea de 1'eno 
vaeión genú al ,a cl'lyo. servicio él está
completamente .empeñ arlo, liJl rstá ' pu es
ent er ament e m ov ilizado desde aho r a más
que nun,ca '~ silen esto f ue r a po:;ible ha
blar!d e g rad os- a das ór den es de quien
ha r ecibido Ide Dios el trem endo y su
blime mandato de dirigir ,la Iglesia: con
las varias casas cspa rcidm; por el mun-
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do y los mil lares de .saeer dotcs que "f J,'.e
cue nta n Cu rs os dc ''1L'('novació,n I.efiPjÓc,

tual, .éJ., n o desea otracosa.qu« scrv i ~,¡ , :e,u

la m edida de sus poaibilidades, a .la ho
r a gr andí si ma que la Provid t-nei a hab íu,
PI:~pa~~ ~ ~l o, Y, ,ql~ (' . c,lhOl:'~ ' : IP q ~;, ,\),o,r¡ a ; ~l c l
~T~~fl-rlO de,Pl:; ~t? h ~ ahler.t~ . ~ f l ~ l almClr

e. , " I 111 I (1" , 1

I • • f ~ I! , 1¡ t I ' f • I I 1I I l ' r I

.1 , r f ' 1 t: I

MISIONES QÜE E l .1 1H.)\; l 'lH,[J~!;\"'I'O

H,EA1.1TZA 1 E N LAR'D'IOCES'IS', 1 .. 1 ,"
j ' ll I I I ! i ! I' fl\ ', J .:..I'r " Ir l}' ir'

J í' 1 1 : H'1,,¡J1 r f j'" ("" J'JjIJ I
!El Cen t r o I n ternacional est uvo en es-

J .\ ' '' ' ' 1 ' I"II T
tos meses de ener o" Iebre ro J" 111lÚ ZO 'de-

i ' " ', Jl I 1 · \ , I " Jl i' .

di caclo expecialmente a rlfl.·,pr (~ pal'ación de
1 \ 1', 1 1" "' J (J , I

los sacer dotes que en sus re spectivas di ó-
cesis han c1e ser los apósto les d e las Mi
si on es dio cesanas, Se est án dir ig iendo
Cursos d e 2Q Grado ''Ra r a, P,.l'pf ll ndiia}: e ~
las ideas claves y en ('1 esp l ritu genu ino
del Movimiento p or un IVIn nc10 Mej or, y
CrIFsQ;'" qu e p bdi'Ífiiho¡; HiíiilaJ' 'de' Ol,Mio
3Q

" ei?p eciali zil¿los" p aí'~i Predicadcres.iDi! '
.' • 1" " iti '1 I 1:> ' J ' " ¡D'" 't " )rectores <,, :O;plr.1 na OR, al I"OCOS , u-ce .0 -

r 'es ' M I obras católica~ , étc.!, 'et c, d ¡ 1 ,'
-. ' t. ', 1, . " .1 ,'. , '1 11 J 11~ 11" ' ) j ) Il ' ¡}1\

Con estos Cursos ha comenzad o la $C

g:U11da lfase de: la,Ip rep a r ae)J P ,qy [as ,Mi~ I

sienes. .La ..prnnera, d~f111qe:¡; Ac la , p;p~-, )

sentaeión .yestudio c1el'p'JNy:~~~q I por, , P,~~- i f

te.de los .Exemos, Sres, .Obl S p OS" ,f11e la ,'''1 f l , - 1 '1 ¡ . 1 j

prep aración durante ., UI;J" lllp,S de ,9ps s~;~

cretario s¡ ,c1e,I cada )l,\óf1~s i ~ ; , , e Jl1 p ~~~qa ,
nombrados .po r los mismos )~res . Obispos,
La .rtercer a comenzar á "cq a l1 9P Ip~, ~P~~;' I
toles de . la il\1is ión, .después ,d el est os CV,l'í ,
sos : especiales que se darÚ;r¡.~Hwt¡q¡W,rZO,

iniciarán el :t r aba j o r,d.l:'\ I"fei'meJ~~a.9,~Ón ;' ,
de tod a la .I) ióeesis,,)¡la j o¡la.Jl i:~( !<\c~ i óll, ¡d ~¡ ,
Ob ispo Pil ' el esp ír itu i d~ unión,,d,q ~pe r

zas, Se t r ata ¡.de. ',L1 n~} , ~ ¡' reJprJ,I~íl. i \~~c~ti,c,a

en .la ullida;rlF. ,Estlll tr aQa j,9" ci (' l \; rllW,n ~ 1

tación -y,de pl;'netJ;(wiól~ ,de lq, as ,? éti~¡¡. dEI

la unidad, que exig¡Jjla,JUnert r <¡d ,PWP~?I

egoísmo; An a,ras d el bi en , ~Q¡!1lí P Jl ,:;e xea
llzará. sobre, l t o clq , ¡¡ ntr~ los ,pl¡ l j tar.~crs J qy,l ,
campo cató lieq . Se I qi~iel'\; ! con qlloniP,re ;d
parar bien rel arl11a ~ fl.racterí st i c (l, .,d,e II¡!, I

Mi sió,n: la u n id ad de, ~o~. ,, 1;lU eno~ 'I ' -I:W \la
atraerá d espués a los a lej ados ,:, ' ~ rjnr ~ Il os '

seau u na sol a cosa , ,1," ,(l os <\atól Í\:o~ ) " ,r4

eso tiende; en sus ,lt r es p~·i lp Cl;ft.'? , f ase s ,
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sobre todo, la Misión diocesana, Si se
c ónsigue ésto, o por lo menos qu e se
hagaun 'ser io esfuerzo para llegar a ello,
se cumplir á el resto: " que el mundo
cre1a .. !".
, r

La 'mayor ' labor de esta Misión dio
c~'s~ria se dirigle al campo cat ólico cuali
fi cado. Sólo después de estas tres fases
de la Misión, vendrá la cuar ta : la predi
cación a la masa ,

E sta Misión -dice a la,,; sacerdotes el
P. Lombardi- exige sobre todo una nue
va conve~·s i ó.n ~í caridad más f er vorosa
y sincera hasta llegar a la unidad mu
tua, 'en' todo J dI;é'a'si f:tódo el clero d~ las
Di ócesis empeñad~s , De ello ' depend e el
ft!iltóJ1dEf la' Mi~i6h : I I

í . ~ ' " " 0, '( l " l' J' 'J, ! f i I 1

1 1 . .1, l . ; '1 i , f

' 1¡)l! I i ~ 1" j 11, ~ 'I • ' 1' ;,1 '1'

Misioneroe»de la Sociedad
, • ) j i' l' ., I , '1r. .

'. ,"" I - ¡ 'J . 11 1 1 ' I I
'H a transcurrido más o menos un año

del !anuncio de la fundación de la "SO
CIE1'Y, O'F S1;: iAj)Ü~'S i Tl,IE APOS
'rLE" hecha por elEmmo, S,r., Oarc!enal
Richards Cou shing, Arzobispo de Bos-
ton. Ii l "Ii.·1I "JI,' , 1 1II J , ,' , 1')

'L a fin:dlidad ae esta 'nu:cv!t instituci ón
es la: preparaci ón de misioneros -con des-o
tin«( a L'atihaiÚtlér ih~ ' vIa' f ormaci ón lde
más ' ,!l'ero 'nat ivo en ' las comar cas donde
soh escas6s los"sa~erdotes, ' ,,; '1 , 1

"'E sta:'fu nclación"q'üe se debe al ardien
te 'celo del Afz obisp"o lde B astan', 'es una
respuesta concreta al-llamarnientc 'muo,
chas 'veces ' lanzado:por Pío XII,' de gra- :
ta' mem oria ;y también correspon de a los
dese6'á"dc S'. S. •Ju an X XilJiI expre sados
e\1' la "HI R eunió.ri· d:el CE LAM.' "

1:/68 prime\'ós quince :'misioner os salie
ron a pr iúcip ibs",d'e marzo de este añ o y
elmism ó S eñor t'Cardenal celebró la San
ta .Mi~a: y de ' sus manos re cibieron el
mandato y los Crucifij os. " ,'"
,'Su Santiqadl,Juan [XXIII, envió !a la

Sociedad" un ' merisaj á" Con' tina ' especial
bendici óii; manifestando que pide gran
(lé~ . ' grac ias celesti ales-parn sus actuales
i f,litnros' miembros. ' l· , 1 ,1, 11 1.1 : 'l' .

]JJI: El ilmo, ' 'Señor "Car denal lVli'al'celo
Mímmi, Séél:etaho de la Sag.rada Con
gro ga ción Consistorial y 'Presidente 'de la

54 --

El "Osservatore Romano", comentando
el Curso especial para Predicadores en
su número del 19 de f ebrero decía así, . ,
"universa lmente se sien te la necesidad de
obtener un mayor fruto en la exposición
de la palabra de Dios, con una sana ae
daptación a las necesidades de los tiem
pos, en reunión con el culto de la más sóli
da doctrina evangélica. Todos los que se
preocupan por la sa lvación de las almas
en nuestros tiempos, notan cómo la pa
labra de Dios es muchas veces presenta
da sin grandes resultados ; sobre todo
preocupa la falta de duración en los
frutos qu e se obti enen , cosa qu e se reve
la también en las misiones, las cuales r e
sultan con frutos demasiado .precar-ios..."

• I 1
1

r t 1'.1 1I - l i J

de Santiago' Apóstol
. , '1 I

Comis'i6n Pontificia ' paiit"Amér ic'A t at i
na, expresó¡en ext~nsa comunica~ió.t;- el
reeonocnruento debido a la Arquidi óce
sis 'de Bost on por su generosidad en ex
tender, su labor ap ostólica más allá de
los .Iímites nacionales.

Y, añadió : "que la Sociedad debía ser
vir de ' mod elo y estímulo para una más
amplia y generosa colaboraci ón del cato
licismo Norteamericano ' en favor de A
mérica Latina", Estos primer os sacer do
tes han sido destinado s uno s a la dióce
sis de Abancay (Perú) , "donde estarán
encargados de la asistencia de tres pa
r roqll ias 'con casi '200:000 habitantes, y
los 1 ot ros, pr est'ar áit 'su's servicios a la
di ócesis ele Santa 'c t nz' (Bolivi a).

Antes ele inicidf Sl{S , trab~j o~ pastora
les permanecerán un I breve ti empo con
los Padres Mision eros de Maryknoll en
Cochabamba, para recibir una formación
pastoral y unas clases ' d e 'castellano 'y
Qu echua, dialecto indígena :

1.1oS misi oneros de' Sant iago llevarán
en el cinto el emblema ,de la Sociedad.
En este fi guran la concha marina -de los
per egrinos, la cruz del Apóstol y símbo
los tomados del escudo de armas de la
Arquidiócesis de B asta n , todo ello super
pu esto al diseño del Continente Su dame
rl eano.
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--[JO fe -
La 111 Reunión del Celam estableció un 'Organismo
Especializado de la Fe para la América Latina

" 11

- 55

Esta revista, r órgano del , Comité IJati
noamericano -de' la F e 1(en vílU de orga
nizaci6n) y hasta hoy publicada I por el
Secretariado General del CELAM (1
Subsecr etariado), será ,publicada por di
cho Comité ap enas sea ' definitivamente
constituido en' la mencionada Reuni6n
en Rí o de J aneiro. 11 I

ferencias Episcopales Nacionales, por los
Miembros del CELAM y otros Excelen
t ísimos Ordinarios que ' fueren debida-

i· •• • . '1" i
jnente designados. " •

b)-Un O~)Jn i té );'atinoam.ericano. de
la F'e, con cará cter técnico de estudio y
ejecución, .en I directa conexión COn el
Secretariado, General del C~~i).l"VI. (1

" Subsecretariadc). l ' ' I
, , c)-La' organizacióny-funcionamisnto

I deI:,Comité Latinoamericano queda -con 
, fiada , transitoriamente al , Secnetariado

Nacional de lda li'e r y ·de la Moral. del
Brasil, ' autorizando a éste 'para .convocar
a una rre uri i ón -rlatinoamer-i óana (dentro
del espacio de un ' año a: 'cont ar de la fe-

I cha) a: los : TituIal'es , de los Secretaria
, dos .Nac ionales -de la F e;.con quienes de

I termiuará ; con aprobación .del CELAM,
; la 'constituci ón estructural : concreta del
"Comité. Latin óamei-ibano de la F e,. y fi
jarársu sede".' (Primer Tema : Preserva
ción y Defensa de la Fe -1 Organiza
ció,n- n. 4 - págs. 27 - 28) .

. 1

3.-LABOR INICIAL DEL SECRE'l'A
RIADO NACIONAL DE LA FE Y DE
LA MO~AL DEL BRASIl;:

I • 1; 1, I 1

Este órgano éj eeut ivo de la Comisión
Episcopal de .la' Conferencia de los Obis-

, pos -del . Brasil; de acuerdo COn el impor
tante encargo :que recibió del CEIJAlVI,
'ha procedido Ya a lpreparar la Reunión
de los T,~tulares ,de los ,Secretariados Na
cionales de la ~ei ..que se I efectuar á en
Río de J:an~it:p .de] J O a,1, .[15 de agosto
próximo, r -. ,:;"'1 r I ¡'II 1 I

1 ,
4,-MILES CHRISTI': . !

2.-CONCLUSIONES CONCERNIEN-
'l'ES A IJA MATERIA: '

l.-ORGANISMO ESPECIALIZADO
DE LA.FE:

El CELAM, en' su reciente Reunión
realizada en Roma (10-16 nov.-1958)',
aprovechando las exp eri encias recogidas
en los años que siguieron a la Confer en
cia General del Episcopado Latinoame- I

ricano en Río de J aneiro (1955) .'y' "con
siderando la importancia fundamental
que I ti ene el apostolado de la I 'preser va' "
ción y defensa de la fe, para ' la eons ér-,
vación y progreso de la vida 1 'cri st iana
de los pueblos latiiioamei-icanos'' ,1 esta
bleci6 un ORGANISMO ESPECIALI
ZADO, constituido por una Comisión E
piscopal y un Comité Latinoamericano,
y la constitución estruc tural concre'd de "
este último se encomendó alSecretariado
Nacional de la Fe y de' la Móraldel Bra- .
sil. ,1 i

Estc Organismo Especializado" depen 
diente del CELAlVI' y estr echamente u
nido a su Secr etariado General (1 Sub
secretariado ) , vendrá a proporcionar ma-. I

yor ef icacia y coordinación a. la acción '
pasto ral de la Iglesia frente a . los "pe
ligros mortales" (Pío XII ) que le ame
nazanen la América Latina. En torno
a él y bajo la dirección de.Ja.jlerar quía, .
colaborarán ordenadamente las fu erzas
de apostolado, para estudiar, plan ea!', su
ger ir y r ealizar esa campaña específ ica
y urgente.

Agradeciendo al ,'PrimerSubsecreta
riado la intensa labor en fomentar yor
ganizar la preservación y defensa de la
fe en la América Latina, el CE'LAM
cree oportuno establecer para el futuro'
un organismo especializado, qu e 'se ocu
pe 'en el plan' latino americano de este
sector, y qu e estará constituído del si-
guiente modo: . I '

a)-Una Comisión Episcopal de la F e,
integrada, previa aprobación de las Con-
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:~, r 1.
j

Cuarto Cüligreso' Internacional de lVligraciones

de lat:o C. I. M.

1 lr t, 1'1'

,.,¡ 1' " l· ., ", , ", ' r , j I r
: 1 I ~.I " " /. . , , , . , . . , , . / '1 I
" ti .. , ~~a};N¡llISlOr 9,~tol }ca ;rnt~rn t~c~'9n al ele M igraci ón (C, C, I. 1\1, ) an~UlCJa qu e (

su 9 uu r to Cong reso 1~l1 t~rn aClOl? ~I. :ra a ccle.b ,r?:rl:i~ en , <;)t~W<! i ( Canad á) l ,c\~ I; 211
a l 20 de agosto (le '196b. 'Los "Servicios de asistencia a .los, inmi grantes c~ltobcos",
orga n izaéión 'mandatai-ia' del Episcopado canadiense, coop er a .en li , ?i~g~lD i,z.~ción l 1

'cl (,l lC'on''o'l'e'so' " 1 '¡';I"I, ' 1:') , 1 "
-' . . b . . I .. ' . ~ ,1 1I 1 I1 t

, Esté"Congreso' 'ser á el primero que la C. C. L M., ,celebr e en el h(~lllisfe'l'io
IlUciden'tdl. !IJós ante r i óres 1tuvieron lugar en Espufia , (:Bur.ceio,llá , 19 ~2 ) , ' ,~ I} ¡os l' ,

Países Bajos (Brcda; 1954) y (' 1) LUalia ( A~!s, .l 9, ~7J· 1 , 1" IJ I I I l' '

1' "" 11'1 .@l ·t eri:l a/ gen er al de estu dio se r á " La integración de .los inmigrantes catól i-
I " · ( ~Ofi'?'I Se · tratará . en él. de los .p r obl ém as de integl'a¿ió'it en xlifere nt es países del I )

.mun u1l!>, , considerados en ' su .aspecto apostólico. ' S~r~n obj~t o de d iscu sión, 'rn 'tr e '
I ' o't r os, los sig u ien te s puntos ; ' la .par ticipaei ón de la Iglesü¡" . c1 e)¡~ diócesis y deIa

"" parroquias 'en ' eL proceso:.de, .in t egr aci ón, la cooperación ent re GI clero local y ~ l

.. uelero . étnico, 'Ia , int llgraci6n"familiar ·y la prep araci ón de los emig rante» en IOR
. ~ i • • , • I " i I \ I

- f paises Ide,renng r aeaon . I ' r' " ", .' . j " 11 l' I

-' 01 '11; toJ',-So pr évé' una' .pa r t'icipaeión de m ás de , 3QO .p~~soI1as a eS,t ¡;, Qopgs esp,;, q~le :

-, 1, eeu nirá a quien es' se :ocupen de actividades..prá~ticas en favpr de los mi grantes
11. I"j' I i1. 'los espec ialistasen, cuestiones. de migraci ón Gil .p lan teóric(~ y eitmt,í[i co'. "1

r· l · ,; 1 Ih l· f r en te: del t:C omit é ,de, P r ep ar ación del Con greso fi gur a ('1 seño r .Ia mes ¡.

.;.¡ .J..NDrrls; lP residen t e .de, la C. ' C.i1I. C. y Director en ,Enropa de "Catholie R elief
': , Ser vices 1- IN ,,:C,i·N{,: C: ¡ ~ , , ~ ( Ser;y i cios Católic os 'de 'atlx ilio' social), . '; I : I

: " }' I I I

1;,' i (J '. " ( ) I , I J:1 '" 1 ' " l' ,( I " '

; (~. " l! I J ' , r, , , ,

AÑ O MUNDIAL DEL I~EFTJGlADO lo I / : t ,1 ,

,1 T~l l ' r " ¡', I( I fI. l' t I 1, I I I l. " ",: 1 ' 1 I '( '

~ J ( r'(~ " ' l i ,! :I(f ! i/( )I ') , .Ju n io l1969 a Junio 1.960 .1 ", i;',,:r¡
I f fl ' .."ftlltl r " ''''.l. ! I l. ' : ! '~ 111. ' l ' 1, . / . . ,. " ',. '

La Asamblea Gene r al de las Naciones U nidas en di ciembre 'de ' HJ58 ad optó r
/1" i la Il'esoh.lción pidiendo 'a l Secretario Gen eralvd e- las Naciones lO TJni das q1.w.i a~h-¡d (~ "
", .I¡'h ·· la pr omoc ión del 'Añ o Mundial del Refugiado-que comienza 'en 'ju nio 'de HJ5!t 1r,,,
1'''l'ff i lE st e' esfuerzo -mu irdi a l ' para r esolv er el. problema de vlos r'cfugi ~'d ()R t iene ' i

1 ' / cl ):ef úHitás princ i'pale~ : " :.' I I : " I ' r I 1,,,,, ' ';',11' ",

""ill " ',\l a )L:.fJanalizár el: irit~tés', de l' público hacia el problema de los re f ugia dos ~,
1;/ 1'6iilcútaj" 'Co'ntrib llciones 'fi'nattúeras' ad icionales por parte de lo,/'i go bie rnos, agen-

11' eiá~ ' ~¡élléficas ,)" 'el público 1:en gene r a l para su soh~~ié.n ; ' ',1' '1 " ) I ". ' I '.' '

"/ "'l" b ) rl, I" loI r"" " " " ' '' ' l ' 'd ' ., I , 1 , ) . 1., 1', - - <omen tar oportun íca es adi ciona es para soluciones perman entes par a
los refu gi ados por medio derepatri áei ón e integraci ón, COIl un a base .purament e
humanitaria yde a cuerd o ·con los deseos expresados libremente por IOH 'r nfugia- ,
dos. - " , ' - : I , , ., . 1," , - .rl..

-'1 1:. 1 '\ ·A .,los fest ados, ·Ii1ielú br os de.Ias Nac iones Unidas . y a ,l'as age ncias osp eciali- ,., '1
r: " ilud as se-les ha 'p edido ,qu e" cooper en de acue r d o. Ca l! los deseos'iv necesidades de 1

" cad a 'país IY desde un ,pu nto de vista humauita.rio en ,p r omover nI A lío l\Ju ndial
<Id Refugiado , ¡como una fOi'ma práctica para ai'iegurarmayorl a)'uda a ll'cf ug-ia-

i ·· Ü O}) ru ,torlo ¡QI ¡IHundo.' i t I I , II. ! " ; .. , . I I

, fll' 0111' Cab'e Refi alé1l~ , ,doil nodo muy particular, qu e participarán l'¡: rs t OIg rHlll (' S - ,

¡i f ll Cl ~7. () 1 a Lavo r , de 10l> re f ugiados ·ent ida cles gu bern amí'nt ales ¡ y ol'gall i:-meiolle:; eh)
bellcfi ccIlCla el e toda ;ínclole, , , " I

,. 56 - xxn ~ MARZO -". 1959



El alto comisionado de la O. N. U. de 111 Am érica Latina para los Refu-,
giados ha puesto ya en funciona miento sus centros nacionales, con el objeto de
colaborar , con las directivas generales qu e re ciba, la .au nar , Y coordinar la coope- ,
ración de las ent idades interesadas. La I glesia Católica, con sus organ izac iones
de benefi cencia y sus organismos espe cíficos, hállase incluida en ese programa de
cooper ac ión. ,¡ I 1" 1I '1 I '

Se rí a sumamente oportuno que los Comi tés Católicos d e I nmigración, las
Cár itas Na cionales y Diocesanas, etc. colaboren estrechamente en la realiz ación
del Añ o Mundial del Refu giado , cuya inauguraci ón está próxima.

"

J '

"

,
O¡1(

,Una experiencia d~ , Campaña Yocacional
I ¡ ' , 1

La Di ócesis de SAN" CRI STOBAL
cu enta con .un os 350.000 ha~j'tantes"prác
ti camente todos cat ólicos. En toda Ve
nezuela, es la región de costumbres .m ás
sanas y la más adicta al Clero. S in , em
bargo escasea ;' en ella el Cl~~o . " ,

En 30 años de existencia el Seminario
Di ocesan o ha dado 59 sacerdotes, a la '1
glesia, entre los cu ales se .en euent r an 42
de los 46 que ac tualmente trabajar; en las
32 parroqu ias y otras obr as d e la Di ó
cesis.

E n los últ imos años era dificil lograr
para el Seminario Menor ,ent radas inte
r esantes en cualida d y números. Con
capacidad 'par a, 120 alumnos, en muy po
cas ocasiones contó con su cupo 'corrip le
t oo Se presentaban unos 25 'a 30 postu
lantes casi tod os escogido s al 'ter minar ' el
año escolar y, aún durante el periodo de
va cacion es' y por lo tanto .: sin la seri e
dad suf iciente 'como para dar -ver dader as
garant ías. P arecía pues que escase aba n
trist emente las vocaciones entre los jó
venes de pueblos y ciudades. '1

Convencidos de un a realidad distinta.
el Sr. Obispo y los Superior es del Semi
nario decidier on púa el año 1958 una
campaña voca cional mej or organizada.
E stupendos fu eron los resultados obten i-
dos. 14

l Q-METODO EMPLEAThO:,
'rodas los párrocos de la Di ócesis r e

cibi eron del P. 'Rector 'del Seminario la
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siguiente car ta ' ~ . , . .l e comunico que) p a
r a dar cum plimiento a l deseo del E xcmo .
Sr , Obispo Di ocesano, vamos a empezar
ele manera intensiva la campaña voca
ciona l en vista al año lectivo p róxim o.

" E n el cu rso del mes de , . . se presen
tará a Ud, un Padre dé! Seminar io co
misionado para entender se con 'Su Re
verenci a y r elacionarse con , los Grupos
y escue las de varones , confor me las di
rectivas que le re mitimds 'en anexo' 'a la
presente. ' ,. , 111 '

"Con ta ndo con la preciosa ay ud a ! de
Ud. Padre, en la bú squeda y cuidadorde
las vocaciones qu e Dios mediante podre
mos encontrar ent re los jóven es de su
parroquia, qu eelo . .. , etc ".

Los p ádres del Sem inario qu e se of re 
cieron para t rabaj ar en la ,campañ a r e
cibieron las s'i'gú ientesdirec t jvas :

- E n cada P arroquia visitar 'todas las
escuelas de varones : 4Q 59 y 6Q Grados
de pr imaria , ",'
~TBner lista una charla sobre el sa

cer docio : grandeza, necesidad , etc . : "
-Realizar ent r e los alumnos la en

cu esta vocacional, despu és de exp lica r
bien cada pregunta, y r ecogiendo inme
diatamente los datos. '
-Pedir inform e 'sobre cada uno de

los, niños qu e hubier an manifestado ¡de
seo de ent rar al Seminario: al maes tro,
al pár roco y , ' ocasionalmente , a la visita
dora b'Asis~edte Social. (Pieda d, carác
ter, estudios, sa lud, familia, etc .) .

-Hablar person almente o, mej or, h a
cer que hable personalm ente el párroco
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con los nrnos que han sido reconocidos
eand idatos posibles. Intención, aspira
cienes, origen de la vocación, familia,
ete. '

-HBlacionarse o, mejor 'hacer que se
relacione el Párroco can la familia de los

candidatos visitándola ' en su propia ca
sa; Muy importante para conocer el am
biente en el cual vive el niño, el nivel de
vida, la educación, etc . ctc.,

I ~En fin, redactar una ficha para ca
da candidato reconocido apto.

El texto de la encuesta era el siguiente:

De 49 Grado: 42 niños
De 59 Grado: 6 1:

De 69 Grado 6, 'osea un total de: 54.
I I I ~

En 69 Grado: 26, o sea un total ele:
422 (12,17% entre 3.738.

Candidatos aptos para el Seminario :
en 59 Grado : 33
En 59 Grado: 33
En 69 Grado: 12, o sea un total de 187

(5,8% de los 3.738) .
Por no tener cupo todos en el Semi

nario, se organizó un, examen especial de
entrada y fueron admitidos:

, t I

,Jóven amigo: Contesta con sinceridad
las siguientes preguntas:

¿ Qué piensas ser tú cuando seas 'gr an
de?

&Has pensado alguna vez "en ser Sa
eerdote i '1

1, A 'qu ién se lo eontaste ?
. ;, 'ActüalnH~ nte ' desearías ir al Semina-

rio? I '
, , I

Nombre del Alumno
Nombre del papá '1 I ,

Nombre de la mamá
No)nbre' 'cH~1 'p laíl tel '1;

'1 jd ¡

Grado que cursa:
,Dirección: I "1
Ciudad:

! I

39-COMEN'l'ARIOS:
1,

l ' ,1 ' 1 I t I

Núniero ~e .¡tlU ll1 U OS que contestaron
a la , e ncues~a : I

De 49 , Grado 1'.952 .
De 59 Grado: 999
])~l (j9 ' Grado ': -787, o sea un total de :

3.738 " I ,; 1, '

1 • 1 J I: I

-No hay .escasez de l vocaciones. Hay
numero'sas vocaciones: 46,5% de los üi
ños han: pensado alguna vez en su vida
en ser sacerdotes!

--'Muy escasos son los que han habla
do de su ,posible vocación con un Sacer
dote, casi todos no lo han contado. a na-
die, los otros a la mamá. .

-Muy de notar que las cualidades
personales de los niños dejan un saldo
posible de todavía un 12,17 % de candi
datos, siendo. .obst áculo para el desarro
llo de la vocación la misma familia: ex
trema pobreza ; en la mayoría de los ,ca
sos, pero también: mala educación, ma
la conducta ele uno O de ambos padres,
oposición sistemática, falta ele práctica
religiosa, et c, Aunque antes de relacio
narse con la familia nada había apareci
do en contra . . . , ni por informe del
maestro, ni del párroco, ni hablando con
el niño! De ahí la importancia de aque-

"

( '1

IJ'Ir llJ

I 1 ' 1

. ,
2~-;-RESULTAnO PRACTIOO :

! ., 'ji •

Pieusan. o han pensado en ser Sacer-
dotes: ! I I , ,

Dc 49 Grado: 863 , ,.
De 59 Grado: 462
De 6'I -Grado : 250. b sea 'u n total de:

1:575 ('~6,5% entre 3.738).
Ca\l(Úd'ato~ posibles .para él 'Seminar io

untes de visitar d la familia : .
". ' J

,E n 4v Grado: 285
,. ]~1i ;j'! Grado :.111
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Ha visita al mismo hogar o de una infor
mación est r icta.

-Van "perdiendo" la Vocación los ni
ños él medida que adelantan en estudios;
por lo tanto, para la Diócesis, es impor
tan te traer al Seminario Menor los niños
desde 49 Grado o, mejor dicho, organizar
un Pre-Seminario para los tres últimos
Grados de Primaria.

-No parece que 'haya atención sufi
ciente de los sacerdotes para descubrir
las vocaciones; ni conf ianza suficiente
en los niños para acudir al Sacerdote
y manifestarle sus deseos.

-En algunas parroquias la colabora
ción del Párroco en la campaña ha sido
total; en otras se ha limitado ala,' eso sí,
perfecta acogida del Padre Comisionado.
Aún entre los que mejor colaboraron,
fue muy difícil obtener que Visitaran
personalmente las familias de los posi
bles candidatos; sin embargo, dicha vi
sita se ha considerado como esencial ba
jo todo punto. de vista: seriedad de la
información y... pastoral. ' El examen

El Gobierno de Colombia
en materia Educativa

Por considerarlas de utilidad para los e
ducadores católicos de Latino-América, con
signamos a continuación algunas resolucio
nes del ministerio nacional de Educación
de Colombia. En la primera se refiere a' la
creación de Escuelas Comunales Autónomas.
El texto de referencia dice asi:

El Congreso I d'é' Colombia Decreta :
Artículo 1"-L~ nación patrocina la fun

dación y funcionamiento en su territorio de
la Escuela Comunal autónoma.

La Escuela Comunal Autónoma será una
institución sin ánimo de lucro, creada por
la iniciativa particular, con patrimonio pro
pio y personería jurídica.

El Patrimonio de la Escuela Comunal es
tará integrado asi:

a) Por las cuotas o aportes de los padres
de familia;
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que se practica para la admisión definí
tiva del niño en el Seminario descarga
al Párroco de toda responsabilidad ante
las familias.

-El porcentaje de niños que quieren
ir al Seminario es mucho maqor .en .las
escuelas pcrroquiales que en las demás.
Dato muy significativo y alentador, .

., I

COMO CONCLUSIONES PRAC'l'ICAS
SE PODRIA SUGERIR: }

-Un despertar del Clero parroquial
por medio de una más eficaz pastoral. de
la niñez-y de la juventud. Mejor utili
zación de todas las ocasiones de contacto
con niños y jóvenes: eatecismos, confe
sión y dirección espiritual, .retiros espi
rituales, organizaciones piadosas, 'yg.
Cruzada .Eucarística, Corazones Valien
tes, clubes juveniles, pequeño clero,' mo-
naguillos. . . I

-Preparación de hogares verdadera
mente cristianos: Escuelas Parroquiales,
Acción Católica, Retiros para novios, etc.

dicta varias Ieyes

b) Por las donaciones o auxilios de perso
nas de derecho privado;

e) Por las donaciones O,auxilios de persó-
nas de derecho público. .
El fin primoridal de la Escuela Comunal Au

tónoma será el de proporcionar enseñanza
primaria, tomando como centro de 'su acti
vidad una COmunidad urbana o rural 'que
reuna población escolar suficiente. ' 1 ' 1

Parágrafo: El Acta de fundación de una'
Escuela Comunal Autónoma debidamente
aprobada por el Secretario de Educación
del respectivo departamento será prueba de
su existencia. Quienes suscriban el acta de
signarán en su texto la' persona que pro
visionalmente, tenga la . representación le
gal de la Escuela,

También podrá darse la Escuela Comu
nal Autónoma por disposición testamenta-
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ria, ' siempre' que se ajus te a la s condiciones
de esta ley.

Articulo 29 Cada Escuela Comunal. Autó
nom a será adm inis trada por un Consejo
Escola r elegido al pri ncipio de ca da año

'lectivo por la Junta o Asamblea General de
padres de fa milia, en el cual el ·Minis ter io
de Educac ión Nacional estará rep resen tado.
El Consejo Escolar será Autón omo pero ' res
pensable a nte la asamb lea de padres dé fa 
mílía y el gob ierno y para ser miembro de
él no se necesita tener hijos en la Escuela
Comunal Autón oma. ,

Corresp ond e al Consejo Escóla:r¡ design a r
el representant e legal de la Escuela . E l
nombramiento deb erá ser registrado en las
Secretarias de educa ción ' de los respectivos
Departamentos; las cuales deb en envia r co
pia ,del re gistro y de la a probación ot orga
da' al Ministerio de Educación Nacional.

¡Articulo '39 Cada Con sejo E scola r ' propon
drá a la .Asam blea 'Gener al de Padres de
Famílta el Reglamento de la Insti tución de
acuerdo con' la s norinas b áslcasque dic t8:r'á

-el ' Min isterio de Educación; 'ela bora r á a-
nualmente el presupuesto de r en ta s y gas
tos ; creará los ca rgos ne cesarios fij a rá la s
asignaciones y hará los nomb ramien tos, in
clu so del personal docente, con ' la condic ión
de que ,los nombrados sean idóneos de a
cuerdo con la s ley es .reglarn en ta r tas of icia
les sobre la materia y tomará to das la s me
didas enca mina das a la correcta administra
ción y marcha de la Escuela.

Articulo 49 Ninguna Escuela: Com una l Au
tó noma podrá r epa rtir div idendos y sus u 
tilidades líquid as después de con stituir la s
r eservas legales, en n ingún caso podrán ex 
ceder del (10 %) , d iez por cie nto, sobre los
ingresos a nual es por conceptos de cuotas
pagadas por los padres de familia, es tas u
til idades se desti na rán a: conservación , do
tación, ampliación , mejoramien to genera l
de la instit ució n, asisten cia social no obliga 
toria legalmen te pa ra el pe rso nal doc en te ,
administrativo y docente de la misma .

Las donacion es o auxilios qu e reciba la
Escu ela se destinarán en su to ta lidad al
mejo ramiento material de la Inst ítuct ón. E l
excede nte se inv ertirá' en forma tal que pro -

.duzca ' una ,' renta fija per iódica :' , '
, t I L 1

Ar tículo, 5· ,F:l Ministerio de Educa ción
Nacional suministrará dentro de sus posi 
bil idades, la: asi stencia té cni ca qu e solic ite

.la Escuela Comunal Autónoma la que .es tá
'obligada ' a seguir los planes de estudio y
programas oficiales a som eterse a la ins
pección y su pervlgí lancla del Estad o para
asegurar el cumplimiento de sus fines, a ce
ñirse a la s dis posicion es y leyes concordan
tes ' y r eglamentos qu e r igen la m edi ca'ción
en general. En caso de comprobada ineficien
cia o de violación de no rmas ge nerale s,
en materia grav e, pod rá se r clausurada te m 
porajo definitivamente por el gobierno na-
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ciorial , medida qu e será revisa ble por la ju
r lsd icclón contencioso adm inis trativa. En ca 
so ele claus ura def initiva se aplica rá el ar
uculo 12 de 'la presen te ley .sobre destina 
cíón de los edif icios, bien es muebles; rentas
y propiedades FIue h ubiesen po dido crearse
o acum ularse. ', .

1 Artículo ,,6° 'La Escuela Comunal .Aut ó
noma podrá exte nder su 'acción' a otros ni 
veles distintos ' de ' la esc'dlar¡~M' pri ¡{¡arja
con la condición expresa ' 'de q ue previa 
mente obtenga la licencia de l Mi nlstar- ío de
Educación q ue sólo s~rá ' con cedida' des pués
de un .detenido examen en la materia, ,

, l '
Articulo 19 La -Escuela Com un a l Autóno 

ma gozará de la s excenc lones y derechos
que corresponde n a la s instituciones de utí
lldad com ún.

I JI' 4 ¡ 1 l'

Ar ticulo 8° El tiempo de servici o .prestado
en la Escu el a Com un al Aut ónoma se com 
pu ta rá para los ef ectos del r 'econocimierito
de las -pensiones de [ubilacíón.ie Invalidez a
qu e ,tiene 'dere cho "el personal docen te oü
.cÍa l, . con form.e a la s. leyes sobre la materia .

Igualmen te 'y pa ra Jos mismos efectos, di
cho tiempo de servicio Se considerará como
t iempo de servido pú bli co u 'oficial. .

~rlíhujo .99 ' Con" el ' obje to de' estimular la
cre aciónI:de la: Escuela Comuuaj : Autónoma
au toríz aseIal .fgobierno nacional para , que
de la pa rtida presup uesta¡ des tin ada a nu a l
me nte a construcciones escolares a uxil ie
la s const r ucciones dest ina'das ex clus iva me nte
a es ta fin ali dad hasta en la siguiente pro
porc ión del costo total de la ed ific ació n así :

a) ·-Pa·l'a locales que se construyan exc lu
siva men te can aportes de los padres de fa 
m illa, en trabajo, materiales o dinero, o
cu a lquiera otra forma, hasta el 60%.

b) -Para los locales que se construyan
por co mpa ñ ías, em presas, sociedades comer
cia les u otras similares de carácter excl us i
va mente privado y lo cedan a perpe tuidad
para el funcio na mien to de la escue la, hasta
el 50%. ' ' 1; , ' '

c) - Para los localesvque construyan 'con
es ta mi sma finalidad y . condiciones por or
ga nismos ofici ales o tdescent rallzados, como
el Insti tuto de Crédito Territori al u otros
similares, hacia el [30%. ,

Parágrafo: Autorizase ' al gobi erno nacio
nal pa ra que, establezca el. porcentaje qu e
deban designar obligalor iarhehte pa ra con s
trucción de edificios ' con destino a la Escu e
la' Comunal Aut ónoma los 'organismos dedi 
cado s a la cons trucción de" v iviendas a los
particula re s con fond os oficiales:

1 ,

Ar ticulo 10. Para qu e 'la Escuela Comu
na l Autónoma, pued a disfrutar del a ux íJío
de qu e t rate el articulo anterior, se rá n re
quisitos indispe nsables :

a )-Que ·se cel ebre un contrato en tre el
gob ierno nacion al y la Escu ela Comunal Au-
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tó norn a, legalmen te establecida y con per
soner ía jurídíca o la organ ízac íón pri vada,
ofi cial o descentralizada qu e financie la
construcción en el que se estipule q ue en
caso de qu e no se te rm ine .Ia cons trucción,
no f uncio ne la Esc ue la Comunal ,Au tónoma
o se pr e tenda destinar és ta a otra finalidad ,
el te rreno y toda la obra , en el estado en
q ue se encuen tre pasará a poder del gobier 
no nacional sin derech o, a indemnización a l
guna ni siquiera por los fo ndos particula
r es qu e se hubier en ' invertido, con la sola
condición de q ue se desti ne al funcionamien
to de un estab leci miento educati vo del t ipo,
clase o nive l' que determine el Mini st erio de
E duca ció n Naciona l, quien podrá cederl e
provision al m en te a un depar tament o, in ten
dencia, Comisar ía o Munici pio con la misma
fin alidad. '

I b).!-Que se cuerite COn el lo te de ' terren o
necesa ri o y el auxilio no 'se ,invierta 'tota l
'!Ji pa r cialm en te en compra de terreno, ni
en planes ' u otros I ga stos previ os, sino r i
gu r osa mente en const r ucción ; , l '

c)-'-Que los p'l;ogramas ',de construcción y
planos originales, lo m ism o 'que la s mod ifi
caciones qu e, se pr etendan introducir sean
aprobados pl en amente por el Ministerio de
Educa ción Nacional.

d)-Quc' la ínver síón 'de los ' fondos sé so
m eta a la víg ila ncia fiscal de la Cont raloría
Gene ral de la -R ep ública , y '

e)-Que se seña la -un p lazo para la t er mi 
nación ' de, li co nstruccí óh con el presu pues 
to ' global "result a nte del' auxilio na cional y
el resto de 'los a porte s.

• 1

Art tcul o r.t t > Aparte de , los , a ux ilios para
constr ucc íón, el Ministerio de Educación
sum inistrará íníc ia lmen te y por una sola
.vez el mobiliario y, la dota ción mí n ima ne
cesaria para qu e cada Escuela Comun al .Au
tó no ma comience a , ~unci,onar. Losrgastos
motivados por este art ículo . serán tomados
el e las partidas presupue s tales desti nad as a

' ú tl les escola res en ge neral o a dota ción de
losTns titu tos piloto de cualquier n ivel de
ens eña nza .

' Ar tícu lo 120 La' Escu ela Comunal Au tó 
noma en su calidad de fundación educa ti va
se rá dueñ a 'de los bienes' y rentas de I ailns
t ítucíón y el Con sejo Escolar, la Asamblea
General de Padres de Familia o los orga 
nism os qu e 'és ta crean ser án únicamente ad
mírnstradores. En caso de suspen sión 'de la
bores por un t érmíno d e diez m eses o ' 'm ás
o de ox ti nción le gal o de he ch o de la f un
da ción ; el edi ficio 'pasa rá 'a , pod er del 00
blerno iNa ctonal en la forma previ st a en el
ordina a) del Ar t. 100 de la presente ley y
los dem ás ,biene s ' m ueble s o inmuebl es, ren
tas y propieda des, pasarán a l m un icipio en
donde se halle ubi cada la fundación educa t i
va para que los ded ique a fines similares a
los ele la 'Escuela Comunal Autónoma.

Artículo 130 La orga nlz a cló n de Escu elas
Comunales Autónomas, no ex ime a las per-
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son as jurIdtcas o natural es de la s obli gacio
nes esta blecida s sobre materia educa tiva ,por
las leyes preexisten tes.

Ar tíc ulo 14° Toda esc ue la creada conforme
a: lo dis pu esto en esta ley se titulará expli
ci ta me n te Escu ela Com unal Autónoma, si
bien puede a ñad irse despu és una denomina
ción particular que servir á para iden tifi
carla [unto con el nú m ero de inscr ipción
COn qu e figure en el Mini s terio' de Educa-
ción Nacional: ' "' '1, I " ; . '

A.rticul~ ;Í5? .Autor íza se al Gobier no Na 
,ciona l .para abrir los . c r éditos y hacer los
t rasla dos .presup ues ta les -y todas las operacio
nes fiscales que j sea n , necesa rias, para" ,~l

cumplimiento de la ley cada vez que se
constituya y es tablezca una Escuela Comu-
nal Autón om a. t .. ,

Artículo ,160 La p resen te ley ri ge desde la
fec ha de su sa nción . I '

f' Bogotá , D. 'E. febrero 1959
---.! _ _ '.I) " 0

II 1 ' J fll . ' I

-.L á . seg undai disposición' se ' r efiere a la
congela ción de matrIeulas y I pensiones ' en
los ' colegios. ,~La :disposición de referencia
,ex presa : 111 ¡

¡ • J";, f. 1.\

El: Ministro de Educa ción r esuelve :
Articulo ' i -: De acuerdo con lo dispu esto

en el art ículo l o"d el' decreto' legislativo 'N°
0244 de 1951, ' el M ínisterío de Educación
re visará, de ofic io ¿ a 'solici tud com probada
de par te 'Interesada , el' precio de la s matrí
cu las 'y pensiones :d,e IJo's"establecimientos de
en seña nza pr iva da, tanto rprlmaria como Se
cundar ia y univer sitaria, 'para obtener su re
baja o pa ra pr evenir al zas futu ras,

, 1. . ' ;

Artículo 2· El ministro sa nc ionará la in
deb ida especula ción en la sig uiente forma :

a )-Con multas 'de' $ '5:000LOO' que 'se ím
pondrá n vpor m edio de :resolución' m otivada
y contra las cual escabrán los recursospre
vistos en el código con te nci oso administrati-
vo; y' I . ' ~ I t,'" l ' ,

• " ' 1 ') l' . ' í : "
b)-;-S usp(¡'ndien do temporalmente la 11Icen -

cía' 1e ~U l1 cióná11lie;n tp ' dlfl "establecimiento
;:anc ¡.ona~Q; . 1" h ,' 1 "," ' " '

r Articuló 3,j 'b' elégase ' en· 1 lÍ.~tsecreÚltias de
educación dé los 'd epart'~meh tos y en, la se'
cre taz-ía 'dé l'educa ci6r'1' del 'Dist r ito Especial,
'la s tunciorres' de 'con trol 'aq u í previstas. Las
resolucton es de dich ós 'fun cíona r los que im
plique n sa nción serán revi sad as por 'el mi 
nisterlo de educ ación ' a nte s de ejecutarse,

ti ' I ¡' ;
Articulo 4· La, pr ese nte resolución es ta rá

vigente du rante .el tiempo que el gobierno
lo es time ;conveniente y rige desde ,la fecha
de su sa nción.

Comuníqu ese. y .c úm plase.
Dado en Bogot á , D. I E. a 17 de enero de

1959. 1,"
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En un tercer documento explica el al
cance de la palabra pensión.

El MInistro de Educaci6n Nacional , con
siderando :

Que el Articulo 4° del decreto 1.331 de
1958, dispone:

"Se entiende por pensi6n el valor que se
cobra por un mes de enseñanza en un es ta
blecimiento educativo y por lo tanto no será
obligatorio el pago por mensualidades o cuo
tas. La pensión mensual deberá pagarse
dentro de los primeros cinco (5) días de ca
da uno de los diez meses del año escolar.
Los colegios en su reglamento interno fija
rán normas para hacer efectivo el pago de
la pensi6n mensual". .

Que el aplazamiento de iniciaci6n de ta
reas escolares crea confusi6n en el período
de pago de pensiones y se presta a irregu
laridades, resuelve:

Articulo único : La mensualidad imputa
ble a cada pensión empezará a contarse o
cho (8) dias antes de la iniciaci6n de ta
reas del respectivo establecimiento educa
tivo, fecha que se tendrá como la ' de ..la ini
ciación de tal mensualidad" ,y .en esta for
ma, se seguirán pagando las pensiones sub
siguientes, de acuerdo con lo ordenado en
el ar-tlculo 40 del decreto 1.331 de 1958.

De ninguna manera se podrán . cobrar
más de diez (lO) mensualidades, lapso co
rrespondiente al de un .año escolar.

Parágrafo. Los períodos de vacaciones in
termedias se considerarán como de trabajo
escolar y, en consecuencia, obligan el pago
de las pensiones respectivas.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. E., a 19 de tebrero

de 1959.

La tercera ·resoluci6n se refiere a la dis
criminaci6n educativa. "En el deseo de co
laborar con las entidades, institutos y per
sonas que deben cumplirlas, el Ministerio
de Educaci6n Nacional se permite r ecordar
algunas disposiciones legales, relacionadas
con .11.1 organízacíón general de los plante
les educativos, tales como las siguientes:

1. Privaciones del derecho a educarse por
motivos de nacimíento ilegítimo, diferen
cias sociales, raciales o relígíosas,

a) Ningún establecimiento de educación
primaria, secundaría o profesional podrá
negarse a admitir, alumnos por ,motivo de
nacimiento ilegitimo, diferencias sociales o
religiosas. El profesor, director o maestro
que contrarie esta disposici6n incurrirá en
causal de mala conducta que origina su in 
mediata destitucl6n y la pérdida definitiva
del derecho a enseñar en los establecimien
tos oficiales.

b) La negativa a' admitir, por los moti
vos expresados, en los planteles particula
res, implica la pérdida de la subvención, si
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la tienen, y del derecho, si lo poseen, a que
sus titulas y certificados sea n reconocidos
pOI' el Estado. Este privará del derecho de
cal ifica ci ón para solicltaj- los diplomas co
rrespond íentes a los alumnos de los colegios
que no se sometan a las prescripciones
transcrltns.

e) La con sa gración de dif erencias pOI' las
ca usa s mencionadas, dentro del régimen
interno de los establecimien tos educativos
de que se viene tratando, acarreará las mis
mas sa nciones (Ley 32 de 1936).

Ir. Limitaci6n de alumnos por cursos.
a) En la enseñanza I secundaria : . No se

concederá la aprobaci6n a los -cursos de en
señanza .secunda r ia que funcionen en los
establecimientos no nacionales en un solo
grupo con más de treinta (30) alumnos o
inferior a cinco (5), Cuando se trate de un
establecimiento que ya cuenta con la apro
baci6n oficial, el Ministerio de Educación
se abstendrá de aceptar los certificados de
estudio de los alumnos que se encuentren
comprendidos dentro de la prohibici6n an
terior. (Resolución 2.624 de 1951, articulo
26).
, Q) En la enseñanza .pr imar la : el prome

dio de alumnos por aula es de cuarenta
(40) , según el Decreto 278 de 1958, artículo
primero. I

m . Pensi6n de Enseñanza.
Pensi6n es el valor ,que se cobra por un

mes de enseñanza en un establecimiento
educativo y por lo tanto, no será obligato
rio el pago por anualidades .0 cuotas, ·pero
sí dentro de los primeros cinco (5) días de
cada uno de los diez meses del año

'
escolar.

Se establece como único motívorpara que
un colegio niegue la entrega de un certifi
cado de estudios el no estar ia paz y salvo
con el pago de pensiones (Decreto N° 1.331
de 1958, Artículo 40).

IV. Profesores:
a) Nadie puede ser profesor en el mismo

colegio donde se halla matriculado como
estudíante (Resolución 2.624 de 1951, ar
tículo 24).

b) Los profesores .de historia, civica, geo
grafía y literatura colombiana de cualquier
plantel ' de educaci6n deben ser ciudadanos
colombianos (Decreto 91 de 1942, articulo
4°), ,.

e) Es prohibido a los colegios y escuelas,
oficiales y particulares, dejar vacantes sin
justa: causa una o ' varias cátedras por un
tiempo mayor de ocho (8) días para obte
ner economías en el servícío docente (Re
soluci ón 96 de 1951, ordinal e) del articulo
primero).

Bogotá, D. E., febrero 25 de 1959.

El Ministro de Educación Nacional,. ¡

Reinaldo Muñoz ZambrsJlo
El Secretario General,

Gerardo Cabrera lUoreno.

xxn - MARZO - 1959



Conferencia Episcopal Peruana de 1959

Del 26 al 31 de enero se realizó en el Palacio Arzobispal de Lima la Asam
blea Anual de los Prelados del Perú bajo la presidencia del Excmo. y Revmo.
Sr. Arzobispo de Lima y Primado del Per ú, Mons. Juan Landázuri Ricketts,
habiendo .asistido los Srs. Arzobispos, ,vicario Castrense, Obispos, Vicarios
Apostólicos, Obispos Auxiliares, A'dmínistradores Apostólicos y Prelados Nu-
lIiUR de las circunscripciones eclesiásticas del Perú. '

Con motivo de esta reunión Se envió el ~ign i ente cable al Santo 'P adr e :
"SU SANTIDAD JUAN XXIII. ciuci~ci' Vaticana. Al iniciar sus secio

nes C0NFERENCJIA ' EPISCOP.AíL DEL 'P E RU, c órripuestaArsobispos, Obis
pos, Vicarios, AdmÜ1istradores I Apostólicos, Prelados Nullíus, ' renueva Vuestra
Santidad sentimientos filiales af ecto 'r endido acatamiento implorando Bendición
Apostólica, Arzobispo-Lima, 'P r esidente Conferencia".

En res~uesta se 'ha recibido el siguién't!e'cable ; , ,
"Augusto Pontífice muy complacido testimonio veneración ese Episcopado

pide al Señor divinas luces ' trabajos Confel;encia mientras otorga de todo cora
zón Prelados implorada Ben'dic'ión Apostólica. Cardenal Tardini'·'.

• 1

I

LA CONFERENCIl'EPISCOPi,..L., . . ' .- .

-Dió un 'voto de aplauso a los Padres -de Maryknoll 'por la eficiente labor de
catequesis parroquial :desarrollada en "P uno, 'que ha 'r establ-ecido la antigua ins-
titución de los doctrineros yrecomendó esa Ipráctica a todas las diócesis. ,

Recomendó Iavpartieipación activa de los fieles en las acciones litúrgicas
de conformidad 'con: la 'Inst rucción '(l e la Sagrada 'Congr egaci ón de Ritos del 3
de septiembre de 1958 ,

Hizo un llamado 'a ' I o~ fieles en el Perú' 'parapedi r' por la Iglesia persegui-
da en los países sometidos al Comunismo I ateo: I •

"El Episcopado Peruano, r eunido en Asamblea del presente año , sintiendo
en lo más íntimo 'del alma ' el dolor que aflige a la Iglesia Católica €U los países
sometidos la régimen comunista, hace oír su voz de protesta, denunciando, tam
bién -de su .par te, los crueles métodos empleados con el intento de' arrancar, si
posible fuera, la fe cristiana de ' los pueblos que han perdido su libertad y que
gimen detrás de lo que gráficamente se llama" El telón de hierro" .

De modo especial quiere dejar constancia de' su amargura por la amenaza
de cisma con que el Comunismo ateo se proporle desquiciar la constitución jerár
quica ele la Iglesia en aquellos países, particularmente en China,

El Episcopado Peruano, reafirmando con toda entereza sn filial e inque
brantable adhesión al Santo Padre Juan XXIII, felizmente reinante, participa
de las grandes ' penas y hondas preocupaciones que en estos días oprimen su pa-
ternal corazón. . ,

Al mismo tiempo levanta su voz de aliento y expr esa su cordial y ' viva
simpatía, ' en unión de espíritus, al Venerable Episcopado, Clero y fieles de di
chos países que están padeciendo por la fe de Cristo, dando edificantes ej em
plos de val entía y ,f iJ.:meza como los dieron los cristianos de los tres primeros
siglos heróicos de la Iglesia: 1" ,1 l'
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IJOS P relados P eruanos, en union de sus respect ivos fi eles, elevan sus más
fervorosas plegarias, pidiendo a Dios Nuestro Señor quiera det ener esta impía
persecu ci ón y , pasada la terrible prueba, disipada la tempestad del mal , vuelva
a brillar el sol de la ver dad evangélica en todos aquellos pueblos hoy oprimidos,
otrora espléndidas y florecientes cristiandades" Ordenan que en todas . las parro
qui as, conventos, 'or ator ios públicos se haga u ntridüo¡ de or aciones por 'las in
t encion es del 'Santo Padre ' sobre la Iglesia 'perseguida' en China. Dicho triduo
se 'har á en los días 26, 27 y 28 de junio como"preParacióh ~l :'I?í a del Papa" .

' Reit eró la obligación deimpla'n'ta~ la 'Cof r adía de la Doctrina Cristiana en
• l . ljl . · , ;01 r ¡ ,1 I L • r I I I ; - I ¡ r \

el plano dioc esano y parroqUl~L ! ' , 1\ 1,,' ' 1 "1 'I')!I' ~

Ap~1j.u~\óJ est imuló 18~ 1 , ~o,nq?rlso~}~requ, í~ti~?~. " 1_" ' ", "" I

Di],'ig:i? un ,~~l:saje I?~I e~tín¡.}} 18 1 y ¡app;v.0, ~I ~~vipt ieI1to ( ~,COUT de~ Perú:
' 1 "Au,~e ¡Ips m últiples y,gravesproblemas de lit) juventud actual, espee ia lmen

Fe ¡en el p.erío~o d~ la ad olescencia, el Episcopado del ):'er ll l &8 felicita de encon
trar en ,la 1netO,clol?,g,~a Scout ll.,na Jo¡;~a ,P111Y provechosa y altamente , ped~~ógica
para resolver, en gran parte,, · ~~to¡:; .problemas ,y llega,rola una transformaci én.del
carácter y del alma de los niños y adolescentes de ambos sexos .que hace de ellos
verdaderos ciudadanos y cristiitfLos'. 1 , , • , , I . '

~ 1 J' l 1 I ,J i ~ l' Ir ' "

, I Por ' ello el E:pi,~co'p~do q ll. i~,~·~ , PI:~ni}~star ~l\ l f,Qmplac,enci~l .con el lVIov~miento
Scout, 'a ejemplo: Cle los Rom'aJ1Qs '~oIitífices Benedict9 X v., Pío. XII I q~le han
dirigido a la Institución 'máS ¡'de vein1i¿iHco I carta~ lau'datorias y alo'cuc iones,
y a l mismo ti empo expresar su agradecimiento y bendecir la labor realizada en
el P erú por el Consejo Scout Nacional, así como por la Jefatura Scout de la
Asociación Nacional de, $ coutsll? eruanos y por los, di versos gr upos Scouts qu e
funcionan en las parroquias I y c'óleg1ios." .. I

En: vista de los ..frutos qUE! r se han obtenido el Episcopado del f Perú reco 
mienda a ,las Srs.iP árrocos .y Directores ,de .Colegios part íoulareseat ólicos ent rar
en con tacto con el' Consejo Naeional oy.Ia, Jefatura Seout..de la Asociación Na
ci o;r,t,~~qy Sq8~1t~ P eruanos y ,:fo,mentar ep,rs;us res,p,ect?v~~ RalToqui~s y colegios
ui:a ob\~ .t an ¡benéfica ,P ~I1~a ¡la, juventud:y .el porvenir de !a I glesia YI de la Pa-
tr-i a, , r r ,

r . El ,Ep~~copa90 pa nombrado l u~a C?~isi ó.n ele Prelados, , par~ .que en su
representaci ón, ejerza la Suprema, Direecióuy ,pr este su apoyo a la tmp,or tante
ent idad".

) , 1 I I 1, I ' , : , -: , ) . r¡ ~ l' • 1 1 I
, So~re ,la ?rganizac,ipn de y ARI TA S e~ el P erú tomó .los siguientes acuerdos :

T , a) ;¡-Expl'esar su voto.jde agr adecimiento al, ExcmooSr. i.Nuncio ' Ap ostóli co
lVIons. F;l'ancisco Lardone .yi.al . R. P . .R¡icardo .Du r án Flór ez, ,S . J . 'por 1la ges tión
qu e realizaron, en dicho .organismo, desde su fundación . Igualmente manifestar su
agradecimiento a.dos Estados , Un idos de Norte América por la importante 'dona-
c,ióp. devív,e ~¡J'~1 q'\l~ ,se q.ist r,ibu;ye p,o~' medio deOáritas, "1 ' I

b ),..:.,-Nombrar Presid ente de Cáritas del Pel!1Í al Excmo. Mons. Juan Lan-
dázuri Rí cketts, Arzobispo Primado de Lima. I , ' .

-, I , a) - Apr obar para la organización de Cáritas del, P erú .los estatutos pro
puestos IPQr I !JI: Consejo Episcopal Latinoamericano. (CELAlVI ) ,.: 1 ,l' •

J ,Nombr ó, mi emb ro del Consejo Superior ele' .Gobierno de la Pontificia Uni
versidad Católica d el P er ú al Excmo . ~ ' Rvmo. Mons. Ca r los A. Arce Masías ,
Obispo de Huánuco, fl, I " ,

I Nombró miembro ,de laOomisiDn E piscopal' de Enseñanza . al ·,Excmo. y
Revmo, Mons. .Alber toM. Dettinarin, Obispo -de Puno. ,

Nombró Asesor Nacional de la Acción Católica P eruana lal Excmo.' v Revmo .
Mons. José D ammert B ellido, Obispo Auxiliar de Lima. ,,' . .
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Conferencia Episcopal de Centro-América
y Panamá " ,, "

11

La Confer encia 'E piscopal de Centro-América' y Panamá, CEDAC, celebró,
del 19 al 21 de agosto próximo pasado, en la ciudad de Tegucigalpa su .lX
Reunión. En ella los Exmos. Prelados est udiaron los siguientes temas: Cate
cismo y ' Escuelas P ar r oquiales. 'Ad emás ' hicieron ,una revisión de los I acuerdos
tomados en la VIII Reunión y ele los E st atutos y Reglamentosde la ,CEDA,C.
Ante , la proximidad del Congreso Eucarístico Centroamericano a, realizarse del
12 ,a l. 15 .dc. febrcno ,de 1959 y de la IH :R.e,unión, del CELAlVI, la CEnAC
estudió también la, misi ón, qu e en .p reparaci ón al ,Congr eso Eucarísti~o"había

de predicarsc en los Países de Centro América y Panamá. También ;a}lalizó el
anteproyecto del Ritual Bilingüe, a fin de qu e el .delegado al CE IJAM , por la
CE;I?4 P , ,1I~~'aiSe ~I , fes,uJt,~~p del estud~,Q a ,la II~ Re~niq'R , fle! .C~Y!\M' .

Los temas de catecismo v Escuelas P arroquiales fueron divididos en CInCO

cOlnisi~íles '~ada 'u ~o , " pál:~ ;h'ayor pl'of u'ndización. Transcr-ibimos, enseguida las
conclusiones acordadas pOI" las 'dist intas ' comisiones' y ratificad as ' por la ' Asam-
blea P lenaria! " "., , " f '

, 1 ' ,,/l' ema B : Catecismo "
! I ,1 . I l ' r ;' , 1 I

Comisión A.-DOCUMEiN'l'OS P 9NTIFICIOS"Y, CUADRO DE I;A REA-
IJIDAD ,) -', , : " 11 I ¡

,J.- Que . Ios Ordinarios UR.TAN I 'por los, medios que estén a ' su alcance la
fundación de la .Cofradía de la Doctrina .Cr istiana cn cada Parroquia, .bajo
los reglamentos y Estatutos aprobados; ordenando qu e se sigan las instruccio
nes prácticas que con ese mismo fin se han de dar,

, d 2:-De_.los Documentos pontificios acerca del Catecismo se desprenden tres
cosas :, , , ," 1" , I

a) -Que debe establecerse la Cofradía de la Doctrina Cristiana.
.b )¡-;¡;-Qu,e deben establecerse Es cuelas . Catequísticas con lo cual se indica ya

un a forma ,especial de organización : , " . .
c)-Qlle estas Escuelas Catequísticas para -ser ·confor me ,a la mente de la

Igl esia deben .tener : a ) Un Programa de enseñanza elemental ·' 'Los rudimentos
de la fé y de la Ley Divina, b) Métodos. Pedagógicos, c ) Dirección del Párroco.

En otras palabras la Iglesia quiere qu e el Catecismo sea en forma de verda
dera escuela y pide para que ' exista en esa forma escolar , cuatro cosa~ : ; "

ORG-ANIZACION, :P R.0 G-RAMAS, METOD (i)S,,'DIRECCION PARROQUIAL,
, .'.; Que' '(~~ta ' irtst r u¿Ción Cat~quísticb sea : PIW(JRE Siv A ~I GRADUADA
- 'AD APTADA 'a la EDAD, 'IN'l'E LXG-E N CI A, NECESID ADES y 'A.'MBIEN~
TE' DEiJ NIÑO~ ' , ., , . ,' I ,l' "

Comisión B.-LA COFRADIA DE LA. DOC'l'RINA CRISTIANA

l-Cada Ordinario enviará normas concretas a tod os los Párrocos, para qu e
todas las asociaciones 't engan como labor primordial' LA. AGTIVIDAD CA1'E-
QUISTICAl. r , . i " ,

2-REGLAMENTO DE LA COFR,ADIA DE LA DOCTlnNA CRTSTIA-
1: NA. );. 01 .1

Art./'l-Naturalcza y fin: .la C.;.o. :C : es .la Sociedad Ofi cial en cada Pa
r r oquia. para la instrucción y formación r eligiosa de los 'f ieles, ,
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Art. 2-~Pertenecen a la C. D . C. los socios de todas las asociaciones piadosas
que de alguna man era cooperen a la Obra Catequíst ica y además pu eden perte
necer a ella los fie les que siendo de costumbres ir reprensibles se comprometan
a cumplir las prescripciones reglamentarias.

Art, 3-DE IJOS SOCIOS: Los socios se dividen en act ivos, cooper adores
y bienhechores.

Activos: los que instruidos en la Religión ayudan al Párroco en la ense
ñanza del Catecismo, en los lugares y días establ ecidos y los que re ciben la ense
ñanza ca~equística.

,. Cooperadores: aquellos que ayudan ' a la, Cofradía, de Una manera perma
mente con una contribución voluntaria; pero fij a; que influyen en los padres,
encargados de los niñ os para que 'asistan al Catecismo; que proporcionan vesti
do, .calzado, alimentos a los niños pobres para qu e la carencia de estas cosas no
obste ' 'a su inst rucción Religiosa. I ,1 ,

. Bienhechores: Aquellos que den donativos de inipor tancia en ef~ctivo o e~
especie, vg,. vest idos para la Primera Comunión, premios, local para' la enseñanza.

I I ' '1 ,

Art, 4--Gobierno de la C. D. C.: Lo .eonstituye como Director el respectivo
P árroco y una Junta form ada por los miembros que él crea conveniente.

Art. 5-Corresponde al Director como obligac ión primordial la formación
de los catequistas (socios act ivos) y recibir a los que deseen ser socios, presidir
las diversas reuniones e informar cada año al Ordi ri ário de lugar acerca de :

a )- Número de niños que hay en la P arroquia blj Cuántos asisten al Ca
tecismo, e) Días y horas en que' se imparte la Doctrina, el) Métodos que se
emplean, e) Dificultades que 'se encuentran en este ministerio de las almas, f)
Número de catequistas formados cada año. g) Quienes ayudan en la obra. h)
lo que juzgue necesari o. "

, Art. 6-El Director nato que es el Párroco designará ' entre los miembros
de la .Iunta los cargos que crea conveniente para la mejor y mayor efectividad
del fin peculiar de la C. D. C. " ,

Art. 7-Además de los deberes y derechos de los socios, asistirán una vez al
año, o [as veces que crea conven iente el Director, a una reu ni ón en la' cual se
estudiará la labor y act ivid ad catequística. '

Cada: Ordinario designe un Sacerdote para que vigile del cumplimiento de
estas determinaciones en las Parroquias.

I

Comisi6n C.--':FORMACION DE CATEQUISTAS '

l-Formació.n intelectual de los catequistas: Se recomiendan ilas Escuelas
Catequísticas, Cursos ,Breves y Círculos de estudio a fin de capacit arlos II"\e jor .
La F ederación de- las Escuelas y Colegios de cada Nación, con la cooperación
de sus respectivos personales, pu eden ayudar al ep iscopado para la Organización
de Escuelas Catequísticas.

Para los Cursos Breves el Episcopado ord ene una colecta anual pro-cate
cismo.

1.1

2-li'ormación moral: P ara la formación moral y espiritual, que por lo me
nos cada dos meses, se imparta a los catequistas un retiro espiritual de medio-día
y que se les facilite la frecuencia de los .sacramentos.

3-Formación Pedagógica: Que el P árroco u otra persona capac itada, se
valga del Sistema de Círculos de estudio, para la formaci ón .por lo menos de los
-Iefes de grupos catequistas. .
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-Comisi ón D.- DE LOS lVIE'l'ODOS

l-Estamos por el Método Inductivo en la enseñanza del Catecismo por
ser para nosotros el más apropiado por su naturaleza. Inducir es llevar de la
mano al niño, de escalón en escalón, de ascenso en ascenso, ampliando a cada
paso el horizonte de su nacimiento.

2-Como procedimiento del Método Inductivo en la enseñanza del Catecismo
nos parece conveniente señalar el del Canónigo Boyer por ser un procedimiento
basado en el interés que dá la objetivación, forma racional fundada en lo que se
ha dicho que nada existe en la inteligencia que no haya pasado por los senti
dos. Este procedimiento viene a ser hoy de fácil uso y de finalidad segura, ya
que tiene a su favor la experiencia y los inventos modernos y actuales como el
Cine, la TV y otros medios más.

Comisión E.-DEL TEXTO

Se adopta el Catecismo Unico del Episcopado Español para la unificación
de las oraciones, texto de los mandamientos, teniendo por delante las siguientes
modificaciones :

El Padre Nuestro. " "Danos hoy nuestro pan de cada día . . ."
El Señor mio Jesucristo ... suprimirle la palabra "PADRE".

El Credo . .. decir solamente "por Obra del Espíritu Santo".
El Yo Pecador o Confesión General . .. que se conserve como tradicional

mente se ha recitado.
. . . .Mandamientos de la Santa Iglesia. . . El 'I'ercero : "Comulgar en el tiempo
señalado por la Iglesia".

Pregunta 23, pág. 13-Quien es la Virgen María?
(Añadir) ... en cuerpo y alma.
Pregunta 67, pág. 23-Qué es pecado? - Pecado es toda desobediencia vo

luntaria a la Ley de Dios.
Pregunta 80 -----.: A - pág. 25 Qué es Pecado Original ? - Pecado Original

es el que cometieron nuestros primeros padres desobedeciendo a Ddos y que
todos nosotros heredamos.

'rema 29-Escuelas Parroquiales.

Comisión A-EL LAICISMO

Las Conclusiones de las Comisiones A y B sobre el Laicismo y el Laicismo
en la legislacwn y en la educación, respectivamente, no se tromscrioen, como
tampoco al{JUnas otras, por Se?' más bien de carácter reservado. Si alguno de
los Excrnos. Prelados desea conocerlas, el Secretariado General, gustoso se las
7wrá lleqa«,

Comisión C.-LA UNESCO y SU PLAN CUL'l'URAL

l-Crear o reorganizar los Secretariados Diocesanos de educación, en coor
dinación nacional a fin de asegurar la efectividad representativa ante los de
más organismos nacionales e internacionales de las actividades docentes de la
Iglesia, así como facilitar su desarrollo en el tecnicismo moderno.
Fines Primcipales de estos Secretariados:

Orientar las actividades católicas e ilustrarlas con iniciativas y métodos
modernos. Coordinar la actividad educativa -de las Diócesis incluyendo la de los
Religiosos. Representar los intereses católicos ante las organizaciones nacionales
(' internacionales.

Para la Organización de dichos Secretariados, se sugiere adaptar alguna de
las formas propuestas por el CELAM.
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F'órmulas pr esentadas por PI CELAM par a la organizaci ón do los Sec reta
ri ados de Educaci ón.,

] 9--1~o integrará un Párroco, un Vicario Coadj utor, un rel igioso, una rel i
giosa, un maestro, una maestra, un padre y una madre de fam ilia . De este mo
do están r epresentad os todos los am bientes a quienes compe te la ed ucac ión.

29-Un Sacerdote de t iemp o completo y los religiosos y laicos indica dos 611

la pr imera f órmula.

39-Un Sacer dote que le br inde unas horas a la sema na con la ay uda de
los laicos indicado s en la primer a fórmul a.

49-Un Secre tariado integrado solo por lai cos.

59-Dependiente de una insti t ución como la Acción Católica, Legión dI'
María, etc .. .

3- Que la ,1erarqu ía fo men te y apo ye la formación de E scu elas Rurales
Normales Católicas para la f ormación de líderes en est e campo del aposto lado.

El Secretariado General del GEL.I1M rueq« a los E xcmos. Prelados de las
di ácesie de la GEDAC y demás naciones ele Latinoamérica qu e Cl'eMI. o reoroani
Gen los S ecretariados Diocesamos ele Educación, lo hagan saber al S ub-Secretor
ruulo de Educación del CE LAM, a [in, de coordinar la labor e informa rles sobre
las distintas octioidades educaiioo« ele Latino-América.

Comisión D.- CON CEP TO GENUINO D E IJA EScUEIJA P AR.ROQUAIJ

l-La Escuela P arr oqu ial ('S la célula .v fundam ent o ' el e la vida orgánica
f1e la Iglesia.

2-La genu ina E scuela P arroquial debe limi tarse a la jurisd icción parro
quial sin ser exclus iva pa ra los niños y las ni ñas POBRES de la P arroquia
sino para todos y debe favorecer un ver da der o espír itu de famili a cr istiana.

3--Urge formal' la conciencia de sace r dotes y f ieles sobre la impe rio sa nece
sidad de establecer estas escuelas en to das las parroquias.

Comisión E.-OR.GA,¡~IZACION, PERSONAlJ y SOS'l'EN IMTEN'l'O Dg
LA ESCUELA PARROQUI AL

l -Hacer las r ecomend aciones del caso para que al estudiar la Teología
Pastoral, Pedagogía y Met odología en los Seminarios se den las pr ime ras
or ientaciones hacia el va lor de la E scu ela Parroquial.

2-'I'raba,jar por que los seminaristas adquieran el t ítulo de norm alistas, YH
qu e esto facili taría la dirección ele la escuela,

3-Conv iene qu e cada Obispo o cada P rovincia E clesiásti ca publique un a
ci rcu lar o pa storal u rgiend o la necesidad de la E scu ela Parroquial.

4-Convielle que cada vez qu e se trate de fundar una llueva P ar roquia,
cons t it ui r una Iglesia, o donar un terreno para el efecto, vaya por delante la
condición de qu e haya un ter r eno suf icien te para la construcc ión de una E scu e
la Parroquial.

5-Que prevalezca la f undación y el sostenimiento de la E scuela Pa rroqu ial
sobre las donaciones cap richosas de los fi eles para multiplicar los altares ~r capi
IIFts fuera de lo razonable y requer ido por la Liturgia.

6-Sc recomiendan las sociedades de padres de fam ilia colaboradores, así
como otros medios legíti mos ap r obados por los Ordinarios para el soste nimien to
de la E scuela.

7--S <, sugirió que se In crement ara la vida parroquial en los Colegios Cató
licos.

68 - XXII - MARZO - 1959



Primera reunión de los presidentes de las
Conferencias de Superiores Mayores Religiosos
de la América Latina

POI' el Rvdo, Padre Emilio Arango, S. J.
Presidente de la Conferencia de Superio
res MayoreS' Religíosos d e Colombia.

El título de estas notas es el encabezamien to del programa preparado por
la. Sa grada Congregación de Religiosos par a las r euniones teni das en Roma del
10 al 16 de noviembre pasado.

Las sesiones de estu dio se desarrollaron en la sede de la misma Congr ega
ción, Piazza S. Calisto, 16, bajo la direcci ón del Reverendísimo P adre Arcadio
Larraona, C. lVr. 'F.

Los trabajos se in au guran con un salu do del Eminentísimo Car denal Pre
fecto Val erio Val eri . En correcto cas te llano se dirigió a todos los representantes
de las Naciones Latinoamericanas y expuso br evemente el proyecto elr const.itu
ción ele una Confederación Latino Am eri cana de Religiosos ( CLAR).

Las consideracion es fundamentales, qu e dier on origen a esta iniciativa,
qu edaron claramente consignadas en la introdu cción de los E statutos Provisio
nales, fruto ele la Sem an a de Estudios:

IJa comunión de sent imientos religiosos y la profunda semejanza ele los in
tereses y necesidades espir ituales de la Am éri ca Latina sentidas por los países
qu e la integran, y r econocidas por la Santa Sede, ha dado felizmente origen,
despu és de los Congresos ele Río de ,Janeiro , al CELAM, organismo propulsor
de la comunidad eclesiástica latino americana.

La constatación ele un a semej an te comunión y unidad en el Sector de los
Estados de Perfección, parte vital de la. Santa I glesia, en los países latinoame
ri can os, ha sugerido a la Sagraela Congregación ele Religiosos, creyen do hacer
cosa grata al CEIJAM y útil no solo a los E stados de Perfección sino a toda
la. Igl esia, la creación de una Confederación de las diversas F ederaciones de la
Améri ca Latina, con los fi nes precisos de ayudarse entre sí en todo aqnello
que ti enen de común, además de ofrecer al CE LAM, seg'ún sus deseos e indi ca
ciones, una colaborac ión organ izada y compl eta".

Bajo la selecta di rección del Reverendísim o Padre Larraona , se elaboró
efec tivamente un ante-proyecto de Estatutos, cuy os artículos fu eron amplia
mente discutidos en las sesiones matutinas. Las Confe re ncias Religiosas de los
distintos países lo r ecibir án oficialmente de parte de la Sagrada Congregación ,
ele la cual han de venir las directivas para dar vida y funcionamiento a esta
llueva enti dad internacional, llamada a prest ar invaluables servicios a la I glesia
en nu estro Continente Latino.

Las sesiones vespertinas se consagraron a escuchar y ampliar las importantí
simas relaciones sobre la actividad de las Confere ncias de Religiosos en los dis
tintos países.

La sede de la CL AR estar á en Rí o de J au eiro, y para dar los primeros
pa sos en orden a su org an ización, fue designado provisionalmente' como Presi-
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dente de la misma el Abad Benedictino Reverendísimo Padre Dom Martin
Michler.

Nos abstenemos, por el momento, de dar a la publicidad el texto de los Es
tatutos, en espera de la comunicación Oficial de la Sagrada Congregación, que
esperamos no ha de tardar.

Es consolador y estimulante ver el cariño e interés con que la Santa Sede
estudia los problemas de nuestra América y la eficacia con que busca sus solu
ciones.

Esta nueva organización tendrá, sin duda, especiales dificultades para na
cer, pero con el tiempo ha de ser insustituíble elemento de unidad y de fuerza
para la extensión del Reino de Dios en los países latino-americanos.

Crónica Episcopal Latinoamericana

Nuevos Oardenales:

Su Santidad Juan XXIII confirió el capelo .ear denalieio a los Excmos.
Arzobispos JOSE GARIBI y RIVERA Y AN'l'ONIO MARIA BARBIERI,
de las Arquidiócesis de GUADALAJARA, México y MONTEVIDEO (Uru-
guay). , .'

Nueva Junta Directiva del Consejo Episcopal Latinoamericano CELAM

PRESIDENTE: Excmo. y Rvrno. Sr. Arzobispo MIGUEL DARlO MI
RANDA Y GOMEZ, Primado de México;

PRIMER VICE-PRESIDENTE: Excmo. y Rvmo. Sr. Obispo, MANUEL
LARRAIN ERRAZURIZ (Talca) Chile.

SEGUNDO VICE-PRESIDENTE: Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobispo Au
xiliar de RIO DE .JANEIRO, Helder Cámara.

Nuevos Miembros del CELAM:

CUBA: Miembro el Excmo. y Rvdmo, Señor Obispo, Monseñor ALBERTO MARTIN
Y VILLAVERDE. I

Sustituto: Excmo. y Rvdmo. Señor Obispo, Monseñor EVELIO DIAZ y CIA .

NUNCIOS APOSTOLICOS:

ARGENTINA :-La Santa Sede trasladó de la Nunciatura Apostólica de Bolivia
para la Nunciatura Apostólica de Buenos Aires, al Excmo. y Rvdmo. Señor HUMBER
TO MOZZONI.

BOLIVIA: Ha sido nombrado Nuncio Apostólico en La Paz, Su Excelencia
Rvdma. Monseñor CARMENE ROCCO, hasta: ahora Consejero de la Nunciatura en
Rio de Janeíro. El nuevo Nuncio de 46 años de edad, prestó servicios en la Secretaria
de Estado del Vaticano y en las Nunciaturas de Paris, Buenos Aires y Brasil.

HONDURAS y NICARAGUA: Su Santidad Juan XXIII ha designado para la Nun
ciatura Apostólica en las Repúblicas de Honduras y Nicaragua, al Ilmo. y Rvdmo.
Monseñor SAN'I'E PORTALUPI.
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LUTO EN,-EL EPISCOPADO: ,"" J " " ',, 1

t I f. \ r l ' .! Ir r j ~ .' 1J

CHILE :-La Nación Chilena se encuentra de duelo por la muerte de , su Primado
y Primer Cardenal, acaecida el 4 de diciembre de 1958, a los 92 años, de édad, el tE~i
nentisimo y Reverendlsimo Señor Cardenal JOSE MARIA CARO RODRIQUEZ, Arzo
hispo de Santiago y Primado de Chile.

Nació en Cahuil, diócesis de Rancagua, el 21 de Junio de 1866. Empezó .sus estu
dios en el Seminario de Santiago, fue lu ego a Roma siendo ordenado el 20 de Dlciern
hre de 1890. Se doctoró en Teología . A su regreso. a Santiago .'ejerció e l r magisterio
en el Semil'lario. durant~ 2,0 ~ños . Fue cOns~grado Obispo Ti.tular de ,Milas~ :Y¡ llorp}?r ad.o
Vicario Apo stólico de Tarapacá en 1912. 'Trasladado despu és al cen tro mmero de Iqui
que en donde realizó una gran labor socia l, mereciendo ser Ilamado el "OBIS.l?O DE
LOS MINEROS". En el año 1925 fue trasladado a la Diócesis de LA' SERENA, Cuan
do és ta fu e elevada a la categoría de Arquidiócesis en 1939,. fue su" primer 4 r zoj).ispo.
T res m eses después fue enviado a: la sede 'de la capital de ' ChÜe:'En diciembre de
1945 fue elevado a la dignidad cardenalicia, Ilevando ya 34 años de episcopado y 56
de sacerdocio . A los 80 años de edad fue uno de los miembros más )an cianos" del Sa
grado Colegio, pu es sol o le aventajaban en eda d los Ca rdenales Ve rde y Mercati,

'1 . I l t, · , I : 1 • , ~ , e ) ' . l ' I I ' 1 t" 1 . . Ir ' . .: ' , .! I ~ ,1

' . ..La NacfRn',entera sigu.ió .entr'i,~tecid~ el c!lrso de ,su E;p.feqn eda¡I: y- !mspendI9 Ia~~i_
vldad~s cuando tUV? la noticia de su Il?uerte. ,~I) , .ese ,ll1on:ren to , ¡¡.cVd~~,r;?,n r, alj(P,~laclO
Arzobispal, el Presidente de la República de ' Chile, Jorge Alessandri, casi todos los
Embajadores Extranjeros y Representantes dé ' la sociedarí Chilena,";En' la 'calle donde
es tá situado el Palacio, hubo ,necesidad "deJsuspender ' eI" ttáfico' p~)l'guer¡2!30.000 · \ perso
nas de sñlaron una' a' una ' a -rendir -ei ' homenaje vpóstumo tia (sus " t¿~to!;' rnor'tales iy el
t r aslado de su cu erpo del Palacio a la Catedral constituyó una ver tladera ' apoteósis.
Este hombre pobre y humtlde, hijo-de modestos camp ésínos, ' mlcidcVert )u n' lugar perdí
do de la costa, m ereció ser llevado al lugar de su reposo por manos de los Ministros
del Estado y recibi r la .veneración' de ' todo 'U!) pu eblo. r., I ' "

)r¡ '! 'tI ' l ' ' ,t . 1 ' , . '1 ,1 . o' .,. , • l' 1 l'

. El , Consejo Episcopal Látlnoamerican ó y su Sec~etariado yen~ral, J1ac~n , l~egar al
Venerable Episcopado y pueblo ~hileho su Íra'r~rnal s~l¡.rdo'en esta p'o,ra de , dpJor, por
la pérdida de su celoso y ~greglO Pastor. .,
r : Se ha ' recibid~ la .,dolorosa 'noti d a del falleclmien't~ r de S~" E xbellmba ' Rvdma.
Mons eñor RAFAEL' 'LIRA IN:tANTJ!:, Ob!sp~ de VALl'AR.(\.IS.9: ' N,a~ife!? Sanpago .de
Chile el 15 de Marzo de '1879, ordenado sacerdote el 21 de diciembre de 1912, elegído
Obísporíe R ancagua, ' el 14 fde diciembre" de 1925 'y l consagrado ' él '3 de marzo ' dél año
siguien te. Fue transfE!tidól'a la sede de -V álpa ra íso ' el ' 15 dé' Mal;zo de 1938. " ' 1 "

1/ 1
, ,1,', ) ,

COLOMBIA

I I ti; , 1 'fl'" ' " <T 1
; ., ¡ , :. ni ¡

L~l f ¡ ) 'r , '. 1 .'1
" 1 :

Falleció el 24· de Octubre, de 19~~, el Excmo. y Rvdmo, M9nseñor JUL10 CAICE-
DO, Obispo de Cali. . " , .; , -,1 . ., I

Monseñor Caicedo pa r tenecía a la Comunidad Salesiana. Nació en Bogotá el 16
de Abril de 188,4. Fue ordenado .Sa cerdo te el. 30 .de abril "de lQ07 . .Electo Obispo de
Barranquilla el 26 de Junio de 1942, y; consagrado el 16 , de l :A-g os to :de l'IJTlismo, a ño.
T raslada do a la Sede de Ca1i el 23 de Febrero de 1948. Era Asis tente al Solio P on-

o ~ . . j! 11 r " · l ' " I " l' , ! ."r . I

t.J l1CIO. .:1 ,' 11 l' t ! l' I '1'

I 1 hir.l f: ' ,rj r . l '

El 6 de Enero de 1959, dejó de exis ti r Su Excelencia Rvdma. Monseñor JOAO
BAT ISTA PORTOCARRERO ACOSTA, .Areob íspo Titular de Selge y, Coadjutol' ,"Sedi
Datus" de la Arquidiócesis de Olírtda y .R ecit e, Estado de Pernambuco. ' .Na oió .é ri' iVi
tori a de Santo Antao el 10 de Junio de 1904 , ordenado 'sa cerdote 'el 30 deiOctubre de
1027, electo obispo de Mossor6 el 31 de julio de '1923 y consagrado.reí 7 'de 'no\7iembre
rle l , mismo a ño. , El,3 de .J,ulio -de ,1 953 fue nombrado .Arzobispo jtitulan, de Selge.,y .Coad
jutor ,d e ¡Olil1da y Recite. Fue él quien inició el 'a pos tolado de la Acción Católica.jen
el .Brasil, asi como .,«l movimiento Noelísta.

BRASIL

[

ME XICO
J I 1 I

l '

.:

,1

11' I

" . I

II1 ,1 f I
I ,'., l' ) / T ,

A Ia. edad de 74 años f all eció Monseñor"JOSE MARIA ,G ON ZALEZ :VAI:.E:NCIA,
Arzo bispo de Durango. Nació en Cntija, diócesis de Zamora el 17 de Septiembre de
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1884. Ordenado sacerdote el 28 de Octubre de 1907; elegido Obispo de la .Iglesia titular
de Sinna ellO de Febrero de 1922 y consagrado el 11 de Junio del mismo año. Asis
tente al Solio Pontificio. El Prelado, cuya desaparición reduce a nueve ei número de
Arzobispos de México, era uno de los representantes más 'br illa n tes de la Iglesia Ca-
tólica Mexicana. ' , ,

CREACION DE NUEVAS CIRCÚNSCRIPCIONES ECLESIASTICAS
• ' ¡ ' Jfl' :

BOLIVIA- ·-En noviembre último fue creada la Prelatura Nultius de COROICO.

MEXICO-Elevada a' la categorIa de Arquidiócesis a ltt diócesis de CHIHUAHUA.
1 I '1 •

l! " 1I , ,
CREADAS LAS . DIOCESIS DE l\:IAT~JVIOROS y MA.TATI.AN.

PERU-Cteá'da In Prelatura Nullius de Sicuani.
1 q l I . .

I ' , ,<:;.j , I . .. f

NUEVOS OBJ~~OS
o' •. J 1; l' I .

J I f .) . \ ' I

BRASIL--Parl;l la Prelatura Nulllus de CRISTALANDIA, al Rvdmo. 'P adr e JAIME
SCHl[,ct<:; O: ' F .';M. Obispo Auxiliar de BELO HORIZONTE', el Exc mo, y Rvdmo.
Sr. Doin"Serafino Fernández de Araújo. . I • .

) , . f' l' l· r 1 I 1

Nombrado Obispo para la ' diócesis de ) DIVINOPOLIS, estado de Minas Gerais, al
Excmo. y -R vdmo.j.Sr., Pom oCristiano Portela ,de .Araújo Pena.
, Renunció al .Obíspa do de la,JDiócesis de PARNAIBA,' el -Excmo. Sr. Dom -F'ell pe
Conduro , Pacheco., .,' '(' l" r J '

Nombradn-Dblspo de CHAPECO al Excrno. Sr. José T'hurler.
. l' ~. (, .

COLOMBIA-El 6 de Enero del presente año en la Capilla del Pontificio Colegio
Pio Latino Arnerlcanq fue consagrado Obispo, el ; R. P. JOSE GABRIEL .CALD ERON .
Fue designado Obispo Tihilar de Vlttcrlana y Auxiliar del Emmo. 'Sr~ Carderial '[Luque,
Arzobispo de Bogotá y Primado de Colombia. " .

Nombrado Obispo de la Diócesis de Calí, al Excmo. Sr. FRANCISCO GALLEGO
PEREZ, El EXCmO. Sr. MIGUEL A., :¡vrEDINA 'y MEDINA, Obispo Auxiliar ' de Cali
fue transferido, cOl?o Auxilíar a la Anl\~iaiÓc~si~ . de Medelün, , ' . ,r 1 •

El Excmo. Sr.• GERMAN . VILLA GAVIRIA, Obispo Auxiliar ,de Cartagena, fue.
trasladado, como .Obíspo Residencial, a la Diócesis de Barranquilla:. ; J .

ECUADOR-Su Santidad el Papa se dignó promover a la Iglesia titular ele Acalisso
al R. P . Benigno Chíriboga, S . J ., y designarlo Obispo Auxiliar del Emmo. Sr. Cardenal
Carlos Maria de la Torre, Arzobispo de Quito. ' " ( • '...

GUATEMALA.l.-Nombrado Obispo Auxiliar del Excmo. Sr. Arzobispo de GUATE-
MALA al R. P, Mario Casariego. I '

J ' ~ :. ; r f I

) MEKICO~Désigriádo ' Obispo para la reciente Diócesis de Matamoros al Excmo.
y Rvdmo. Sr. ESTANISLAO 'ALCARAZ Y FIGUEÍWA.

Norrtbrado Obispo" de "la I Diócesis de Papantla, al Excmo. Alfo;1so Sánchez Tinaco,
quien era Vice-Asistente de la Acción Católica Diocesana de Morelia.

De signado Obispo para la Diócesis de Chilapa, al Excmo. Señor FIDEL DE SANTA
MARIA CORTES.

Nombrado Obispo de Mazatlán, al Excmo. MIGUEL GARCIA FRANCO.
1 l l. . l ' •

. ) .P ER U, -"E l Párroco de , la .I glesia Limeña de Nuestra I Señora del Carmen. R. P .
NAVJN ,H AYE S, ' O~ , C. ha sido nombrado por S. S. el Papa Juan XXIII, Ordinario
de la r'Prelatura ·Nullíus ' de Sicuani, recién ' ereáda en el Perú, con t.erritorio de la
arquidiócesis de Cuzco, de la que .es sufragánea.

' No m bra do Obispo para la diócesis de Huanuco al Excmo-. Señor Ignacio Arbulú
Pineda. Para' la ' Diócesis de Puno ha sido designado al Excmo. Sr. Julio Gónzález
Ruíz, S. D. B, Fue traslalado de la Diócesis de Huanuco para la de Piura al Excmo.
Señor Carlos Alberto Ar ce Masías.

De la Diócesis de Puno para la de lCA, fue transferido el Excmo. y Rvdmo. Mon-
señor Alberto Dettmann y Aragón . '

URUGUAY-Nombrado Obispo Coadjutor con derecho a sucesión en rla diócesis de
Salto, al Excmo. Monseñor Marcello Mendlharat,

72 - xxn - MARZO - 1959



CONSEJO EPISCOPAL LATINOAMERICANO

ESTATU--rOS DE CARI1~AS

E l Sccreta r ia d o General del CELAM ha
dado cu m p lim ie n t o a una de las Conclusio
n es d e la T erom"1l R eunión del Consejo E
pl scopa¡ Latinonmcrtcuno habida e n R oma:
la r e ferente a l T ercer 'I' ema.: "CARI'l'AS",
Al efcct o ha reda ctado en forma definitiva
los Estatutos Gener a le s d e CáriÍlls' Nacio
nales, E n la act u a lida d se e ncuentr a n e n
poder de los Presidentes d e las Conferencias
y de los Mi embros del CELAM lo s folletos
d e los E statutos,

La estr uctur a de los Estatutos fué clara
m cnte ex puesta pOI' 1\lons, Miranda, Arzo
bí spo Primado de Mé xi co , actual Presiden
te del C onse jo E pisc opa l Latinoamericano,
ant e los Señores Obispos que aslstlcron a la
reunión de Roma, Se podrá apreciar e n la
presenta publícacl ón del t exto los diversos
aspectos trutudos por la Ponencia:

I'ANORAMA DEL CON T I N E N T E LA'l'INO
AM E R ICAN O ANTI~ LA CARIDAD:

Ic;l Panorama que ofrece 11 nuestros ojos
pustorules e l continente latino-americano, a
la luz de las palabras <le Nuestro Divino
i\lllcstl·o: MANDATUM NOVUi\I DO VOBIS:
UT DILIGATIS INVICEM SICUT DlLEXI
VO S, ti ene p erfiles peculiares dcterminados
por las vnr'ludislmns condiciones de villa d e
una población numerosa y heterogénea, que
e n formas diversas reclama e l e jer cicio de
la Ca r idad C r is t ia n a y por lo mismo el de
sa r r oll o de la asistencia social; especiulmen
te e n favor de los más n ecesitados de nues
tros hermanos ; así ou las urbes com o e n los
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campos, Gran n úmero de e ll os viven en con
diciones Infrn-humanus. E stos males que po
demos considerarlos e n dém icos, se agra,van
a causa de las cor-rientes propondemntes
que poderosas fuerzas adversas a la Iglesln
han promovido e n todas partes: e n fooando
e n sus planes no sólo e l r emedio de los ma
les materiales sin o también e l mejoramien
to progresivo con el propóslto d eliberado de
apartarlos del seno de la Iglesia,

Antc tamaña nmplítud se palpa la ínsu
ficlencla de los es fucr zos aislados y se im
pone n ccesariamen'te la unión de los mismos
dentro dc la organiza ción que adopte todos
los m étodos adecuados par a. desarrollar una
labor permanente y sístomñttca.

COORDINACION:

Los es tat u t os que obran e n poder de los
S eñores Obispos proponen la constitución
de una eorporncí én con competencia legal
para coordinar todas las obras católicas a 
sistenciales ~' así promover la. actividad ca
l'i tatíva ~' ten er representación oficial <le la
ben p.ficencia cat ótiea,

Un principio fundamental pura la efi ca c ia
de la acción en e l amplio campo de la cari
datl e s la unión coo r d inada d e todos los es
Iuerzus, Hay e n t odas partes asociaciones
que e n una u otra fo r m a ejcr cen la earrdad,
com o por e jem p lo ; las Conferencias de San
Vic ente de Paul, la d e F erlertco Ozanam y
o t ras.

La Cor po ración que co n s t it uye Cáritas co n
su línea de co o r d ina c ió n no slÍlo l'eS¡mt;\ ~.
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asegura. la debida autonomla de las asocia
ciones que agrupa sino que propone f'omon
tarlas coherentemente" , " ,

ORGANIZACION JERARQUICA:

La organización de la actívídad asisten
cial católica. ha de tener como otro princi
pio esencial el de constituírse de conformi
dad a la línea jerárquica de la I~lesia,

ClÍritas en su organización será jerárqui
ca, en la Parr-oquia dependerá del Párroco,
en la Diócesis del Obispo y en la nación
de la Conferencia Episcopal. E,;ta forma de
orgauíznclén asegura. 1101' sí misma la debida
subordinación de las actlvldadex múltiples,

PERSONERIA JURIDICA:

Otro aspecto esencial que los estatutos
señalan es el de la Personei-ín ,Jurídica de
Cál'itas. Es indispensable para la estabtlí
dad y desarrollo de Cáritas que posea perso
neria juridica, tanto civil como eclesiástica,
Así g07lará de capacidad legal pnra actuar
en el campo administrativo; podrá, IIOSe¡W
bienes, acrecentar los fondos necesartos pa
ra el desenvolvimiento normal y afirmar
una acción perdurable destinada. a perfec
cionarse continuamente. Donde las condí
ciones legales lo permitan, la personerta
prevista por los Estatutos conviene estable
cerla.

SERVICIO SOCIAL PHOFESIONAL:

Los Estatutos proveen la necesidad que
tiene la administración de la caridad de ser
realista, Todo caso de asistencia social debe
ser objeto de estudio para obtener una in
formación objetiva y veridica, base para su
solución, Es tan f'recucnto fin~ir un caso de
n ecesidad revistiéndolo de buena fe, Hay
personas que apelan a la oarídad <lel Pá
rroco y de lo s fieles para. sufragar r;astos dI'
entierro de su propia madre y repiten va
rias veces es t a petición renovando 1'1 ficti
cio entierro. La información, hija efectiva
do la investigación, es indispensable para
que la ayuda llegue a qulones l'ealmllnte lo
necesitan. Por ello los Estatutos incluyen
dentro de la organización de Cáritas la pre
se n e íu profesional o experta de la profesión
do servicio social. Cier-tamente, para quien
ha!~'a obje'to de estudio los múltiples proble
mas que caen bajo el dominio de la. caridad,
le SCl'{¡ fácil advertir que estos son a me
n1l(10 complejos porque dependen de causas
de índolc diferente, La labor de Cáritas sos
tenida siempre por el amor sobrenatural e
xige además estudio y competencia especlal
pa r u ser tratados y resue lt os eon nf'lea cin.
'I'odo lo cual indica que Cáritas, tal como
lo señalan los Estatutos, requiere para el
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logro de su propósito contar con personal
debidamente prepn.rado ~' técnicamcnte a
diestrado en las distintas funciones que co
rresponde desarrollar, Es ímpreseindfble a
tender sistemáticamente II la. preparación
de dirigentes.

["INANCIAClON:

La financiación de Clíritas es indispensa
ble para que ésta pueda contar con recursos
proporeíonados a las necesidades que desea
remediar y siendo estos de ordinario insufi
cientes es indispensable el suministro <le los
mismos II base de organtsaclón competente,

Los estatutos conciben el financiamien'to
de Cáritas mediante una Comisión Económi
ca que orlente el crtterlo de la limosna de
los fieles ~' administre el putrhuonlo que
Cáritas udquíera. ,

Mucho se logrará el día en que los que dan
sin criterio y sin prudencia, a su tiempo en
treguen sus aportes a Cáritas ora en la Pa
rroqnia, ora en las Diócesis, con la segurí
dad de que su socorro serta debldamente
e m plea do en pro de los verdaderumcnte ne
cesitados,

RELAClONI~SPUBLICAS:

La Iglcsia, tenlendo organizada así las va
riadas actividades asistenciales de conformi
dad a la estructura consignada en los Es
tatutos, estaría en sítuaoíón para una 111'u
dente colaboración, en el amplio campo de
la asistencia social, con la obra asistencial
del Estado. Si la Iglesia fue en un tiempo
la única en promover las instituciones de
eui-ídnd, ho~' en día, por todas partes el Es
tado ha tonuulo bastante ingerencia en este
campo por medio de la asistencia social
Iaica, Ni 1I¡ Iglesia. ni el Estado por si mis
mos aísladamente podr- ían hacer frente al
vasto y complejo problema de la ayuda a los
necasitudos. Una prudente colaboraci6n re
dundar-ia e n beneficio mayor Y progreso de
1u asistencia social. Todo ello es posible si
la. aetlvlrlad asistencial católi<:a se presanta
ol'g'lInizada jur-ídica y administrativamente,

L1N.I~AMIF:NTO y BASES :

Los Estatutos que ~e han formulado y
que han sido enviados después de maduro
estudio y revislón de superiores y de técnicos,
110 sou otra cosa que bases y lineamientos
que se han estimado útiles pa ra ayudar a
qulenes se proponen la caridad organizada.
La vígenela de los mismos, adecuada a las
circuustancias peculiares del respectivo am
biente, hará que en forma inicial y luego
con ritmo gl'adual puedan desarrollarse J.:lS
actlvídades de la ca ridad en nuestro coutl
nentr-."
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S U SANTIDAD JUA N xxru Y El CELAM

P ARA CON T INUAR LA OnRA DE LA CONFERENCIA DE nro DE JA TEIRO,

LA CU AL OFItEeIO UN EJEMPLO l\IAGNIFICO DE CORDIAL COLA BOHACION

ENT ItE LOS OBISPOS, Y A LA CUA L NO FALTO LA l'Alt T IC I PACIO N DE RE PRE

SENT ANT ES DEL EPISCOPADO DE O'rROS P AI ES, FRATERNAI.l\IENTI<; NIDO

CO. EL, E N ESPECIAL DE LAS DOS NAClO ES IBERlCA ,Y PAItA TRADUCIR EN

ACC ION LAS CONCLUSIONES APitOnADAS E ELLA, SURGIO EL "CONSE.JO E P I 

COI'A L LA'I'I OAM ERICANO", CON EL ENCARGO DE SE R ClORGA O DE CON'rAC'l'O

y COLA BORAClO. ENT RE LAS CONFERENCIAS EPISCOI'ALI~S DE AMERlCA LA

TINA" ; PROSIGUIENDO E L ESTUDIO DE LOS PltOBLEMAS QUI~ A TODAS ELLAS

IN'.rERESAN y F AClU 'l'ANDO ASI E L E XA MEN MAS PORl\IENOItIZADO DE P AR

TI~ DE CADA UNA DE ELLAS ; DAN DO MAYOIt IMPULSO y I':FICACIA A LAS

ACTI VIDADE S CATOLlCAS I¡:N E L CON '.rINENTE, l\lEDlAN 'l'E U. A Ol'OR'l'UNA

COOR DI NACION ¡ PROl\IOVlENDO y SOSTENIENDO INICIA'l'IVAS y OBRAS QUE

POR LO MENOS EN FORMA INDlREC'l'A, SEAN DE COl\1UN INTERES PARA LOS

P UEBLOS DE LATINO-Al\IEIUCA.

SEIUA SUPERF LUO ANOTAR QUE E L CONSEJO, COI\IO TAMPOCO I,AS CON

FERENCI AS E P ISCOP ALES, N /\DA QUIT AN A LA AUTOIUDAD y A LA RESPO t :

SA BlLI DAD QUE , POR LA DI VI A CONSTITUClON DE LA IGLE SI , COlmES

P O" TDE , EN CADA UNA DE LAS DIOCESIS, AL LEGITIMO PAS'l'OH. EL CONSI~JO

REPRESI<; NT A, NO OBSTANTE Y SIN D DA ALGUNA, UN MEDIO DE ENTENDI

M IENT O Y DE RECIPROCA AYUD A Q E LA CIIWUNSTANClAS ESPF;CIALES DE

LA Al\IERlCA LATINA, HACEN HOY l'AR'l'ICULARMENTE UTI L.

ADE MA , LA FILIAL DEVOCION DE L EPISCO P ADO LATINOAMERICANO

A LA CA'l'E DR A DE PEDRO CABEZA y CEN'rRO DEL MU NDO CATOLICO, OS

ASE G RA QUE OUALQUIER DESEO NUESTRO, CUALQUIERA INDlCAClON NUES

TitA I~NCONTnARAN SIEMP RE EN EL UN ECO AMOROSO Y FIEL.

Dis cu r so de S. S. Juan XXIII n los pnrülelp nn tes de la 111 He unión del CELAI\'I


